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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  y la  R eina (Q. D. G.) continúan 
«n esta Corte sin novedad en su importante salud.

Be i-mal beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin- 
cesa de Aslúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para acelerar la recogida y reacuñación 
de las monedas de cobre anteriores al sistema monetario 
aotual, disminuir la excesiva abundancia de las que cir

culan en Madrid de todas clases, y separar de la circulará™ 
las falsas que sean presentadas en las Cajas públicas, S. M. 
oíóRf.v fQ n Q AT r̂it̂ ^prvitra'a^j î^Fdbansnr^soluciones si
guientes: '■■■■

i . a Desde boy hasta nueva orden la Tesorería Central 
y  la Caja de la Administración económica de la provincia 
de Madrid admitirán en toda clase de pagos, sin limitación 
de cantidad, y ’retendrán en su poder para que sean remi- . 
tidas para su reacuñación á Barcelona, todas las monedas 
de cobre y bronce correspondientes á sistemas monetarios 
anteriores al decretado en 19 de Octubre de 1868.

•2.a Todas las monedas de cobre y bronce que se pre
senten en ambas Cajas se reconocerán delante de sus pre
sentadores, y las que resultaren falsas les serán devueltas 

* después de cortarlas, en dos ó más pedazos, en ninguno de 
los cuales podrá quedar más de las dos terceras partes de 
.la pieza así inutilizada.

De* Real orden lo digo á V.. E. á ñn de que adopte ó pro
ponga las medidas oportunas para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e lo s  R eg is tr o s  c iv il,  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N otar iad o .

En e l  distrito  de la Audiencia de Granada se ha de pro
veer por Concurso, y como comprendida en el segundo de 
los turnos -señalados -en el art. 7.9 del reglamento general del 
Notariado, ¿a N otaría vacante en Campillos, partido jud ic ia l 
del mismo nombre.

Eos Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta, directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrogable de 80 dias naturales, á 
contar desde la publicación de está convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 20 de Mayo» de &878.=E1 Director general, Feliciano 
H. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de G ranada se h a  de pro
veer por traslación, y  como ¡comprendida «en el tercero de lo s  
turnos señalados en el a'.rt. 7.* del reglam ento general del No
tariado, Ja Notaría vacante en Cañete la Real, partido judicial 
de Campillos.

Los Notarios aspirantes? elevarán sus solicitudes á esta; Di
rección por conduc to ‘de la Jun ta  directiva del Colegio nóta
la!, dentro del plazo impixurogaMe de 30 dias n a tu ra le s , á 
ontar desde la publicación der esta, convocatoria en la G a c e t a .

Madnd c]e y |üy0 1878.-=El Director g en era l, Feliciano
¿v. de Arellano. -

Vep? ü  ĉ s*r,*+v0 áe la Audiencia de Barcelona se ha de pro- ¡ 
tnnr, [>0V l r;' sl;!C)’°n, y como comprendida en el tercero de los j 

nios. señalados en el a r t  7.® del reglam ento general del No- j

tariado, la N otaría vacante en Barcelona, por defunción de 
D. A gustin Obiois, partido judicial-del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio notap 
fial, dentro del . plazo improrogable de <.0 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Feliciano 
R„ de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos Señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, las N otarías vacantes en Tortosa por defunción de 
D. Ramón Arnau, y en Barcelona por separación de D. F ran 
cisco Bellsolell, partidos judiciales de Tortosa y Barcelona res
pectivamente. ■ . -, -

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 4878.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados^nr-ütnmr77v~a^TegTárñ'ento general del No
tariado, las N otarías vacantes en Granadilla, Zarza la Mayor y 
0-S*.lÍ0u eos, partidos judiciales de Hervás, A lcántara y P lasencia 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes A esta^ Di
rección por conducto de la Jun ta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde ía publicación de esta convocatoria en la. G a c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 1878.=ErDirector general, Feliciano 
R. de Arellano.

Én el distrito de la Audiencia de-Cáceres se han de proveer 
por traslación, y como comprendidas en el tercero de los tu r 
nos señalados en él art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, las Notarías vacantes en Montemolin, Puebla de la Cal
zada y Navalvillar de Pela, partidos judiciales de Fuente de 
Cantos, Mérida y Puebla de Alcocer respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Én el'd istrito  de la Audiencia de Albacete se han de pro
veer por traslación, y como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Albacete y Agudo, partidos 
judiciales do Albacete y Almadén respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de ia Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

En él distrito de la Audiencia de Albacete se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo .de los 
turnos señalados en el art. 7.a dei reglam ento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Villar de Domingo García y 
Corral Rubio, partidos judiciales de Cuenca y Chinchilla res
pectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r  desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 1878.—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Medina-Si- 
donia, de cuarta ciase, con lianza de 1.250 pesetas, cuya pre
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y regla 3.a.dei 203 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso térm ino de 40 
dias naturales, contados desdé el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en l a -Ga c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 1878.=EI Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacavn-te el Registro de' la propiedad de Boltaña, 
de cuarta clase, con fianza'de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre jos Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el a r t. 303 de Ja ley Hipotecaria 
y regla 1.a del 263 de! reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40

dias naturales, contados desde el siguiente al de l a j ^ t ñ i o ^  
cion de esta convocatoria en la G a c e t a . * "

Madrid 20 de Mayo de 1878.=E l Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 22 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos, el resto de los 
créditos que figuran én la relación del décimo grupo, segunda 
cuarta parte, con el núm. 53 -de sorteo y números 54 á 67, que 
comprenden los núm eros 56,27, 76, 39, 63, 37, 1, 26, 10,19, 61, 
13, 22 y 18 dé' presentación.

Madrid 20 de Mayó de 1878. == El Director general, Magaz,

Dirección general de la D e u d a  pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 21 del corriente mes, de dos ¿ tres de la tarde, 
m  la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im porte 
líquido dé la proposición que le fué adm itida en la sétim a 
subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
del año 1876.

r CaBtidad Valor
/Numero ofrecida. Cambio, efectivo.

. . Á j el ..í _ , .  _NOMBIUS. - —
resgucutfo. Rs. m . Rs. vn. Rs. vn.

, £94 , . Lb José S uárez ..R ... 193.740- 90*83 180.515*54
' * Madrid 20 de Mayo de 1878 .=El Secretorio, Santiago Ba- 

llesteró».«==Y.° B.®=E1 Director general, Máldonado.

Ésta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 22 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el im perte de la ; rirnera y segunda 
m itad de facturas de intereses de renta perpetua interior, ven
cimiento de 1.° de Julio de 1877, señaladas con los núm e
ros 13.551 á 13 624 de presentación,

Madrid 20 de Mayo de 1878.= El Secretario, Santiago B a- 
Ilesteros.=V.° B,°=E1 Director general, Maldonado.

D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Desde el dia 22 del corriente mes, de diez de la mañanaba 

dos de la tarde, se devolverán por esta Caja á ios imponentes 
que lo hayan solicitado los cupones en ram a correspondientes 
al prim er semestre del año actual de los efectos públicos cons
tituidos en depósito voluntario.

Madrid 20 de Mayo de 1878. =  El Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 23 dei corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la te r
cera parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876.

Bola 126 de sorteo, facturas números 2.311 al 2.320 de se
ñalamiento.

Idem 127 de sorteo, facturas núm eros 1.551 al 1.560 de se
ñalamiento. ;

Idem 128 de sorteo, facturas números 1.261 al 1.270 de se
ñalamiento.

Idem 129 de sorteo, facturas números 911 al 920 de seña
lamiento.

Idem 130 de sorteo, facturas núm eros.841 al 850 de seña
lamiento.

Idem 131 de sorteo, facturas números 981 al 990 de seña
lamiento.

ídem 132 de sorteo, facturas números 2.461 al 2.470 de se
ñalamiento.

Idem 133 de sorteo, facturas números 271 al 280 de seña
lamiento.

Idem 134 de sorteo, facturas números 2.331 al 2.340 de se
ñalamiento.

Idem 135 de sorteo, facturas números 191 al 200 de seña
lamiento.

Madrid 20 de Mayo de l878 .= E l Director general, Carlos 
Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
 E l dia 1.° de Julio próximo venidero/de una á una y m edia 
; de la tarde, tendrá lugar en la Fabrica de tabacos de Alicante 

una subasta pública con objeto de enajenar los ma?eriales de 
hierro, fundición, acero y bronce que existen.en la misma pro
cedentes de las máquinas-de picar de aquel establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, advir
tiéndose que el pliego de condiciones que servirá de base para  
dicha subastase hallara de manifiesto en la expresada Fábrica 
de tabacos hasta el dia en que aquella ha de efectuarse.

Madrid ,20 de Mayo de 1878» == El Director g en e ra l, Javier 
0a vestany.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

CO M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S IC IO N  U N IV E R S A L  D E  P A R IS  D E  1 8 7 8 .  

Continuación de la relación de objetos y productos ingresados con destino á dicha Exposición en el Depósito regional de Vitoria (1 ) .

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

Logroño Villar de Arnedo ................................................... D. Julián M artinez.................................................................... Muestra de cebada llamada caballar. 
Idem de id.
Idem de trigo valenciano.
Idem de avena.
Idem de trigo candeal.
Idem de centeno.
Idem de trigo.
Idem de id.
Idem de id.
Idem de cebada.
Idem de avena.
Idem de tTigo rojo.
Idem de trigo.
Idem de id.
Idem de id.
Idem de id., id. de cebada.
Idem de trigo valenciano.
Idem de avena.
Idem de trigo común.
Idem de id.
Idem de harinas y salvados.
Idem de trigo.
Idem de cebada, 
ídem de trigo.
Idem de id.
Idem de cebada titulada ladilla.
Idem de cebada.
Idem de trigo.
Idem de trigo sin raspa.
Idem de avena.
Seis id. harinas.
Muestra de trigo.
Idem de id.
Idem de trigo y cebada.
Tres botellas de aceite de olivas. 
Idem id. de id.
Cuatro id. de id.
Dos id. de id.
Idem id. de id*
Tres id. de id.
Dos id. de id.
Una id. de id.
Cuatro id. de id.

Idem .......................... .. O uzcurrita...................................................... D. Francisco Ja v ie r ..................... ............................................
D. Gregorio Martinez.

Idem Santo Domingo...................................... .............. D. Cipriano Mendi............................................................. ..
Id em .......................... .. Villar de T o rre ........................................................ D. Luciano Merino..................... ..............................................
Id em •*.»•...•••.••• Villanueva ...................................................... D. Alvaro Moreno......................................................................
Idem ................................. A lezon........................................................................... D. Pedro Molga........... . . . . .....................................................
Id em ................................. Muro de Cam eros.................................................... E l A yu ntam iento ................................................ . . ...............
I d e m •« N avajun...................................................................... Idem ........................ ....................................... ................................
Idem N avarrete ................................... ............................... I d e m. . . , .......................................................................................
Idem Murillo del Rio L eza ............................................. D. Paulino Oc on. . . ..................................................................
Idem .............. Treviana ................. ................ D. Eugenio Oralla......................................................................
Idem................................... Paruengos................................ ............. .................... D. Plácido Peña...........................................................................
Idem Villaiba de Rioja . ........................................ D. Marcelino Perez...................................................................
Idem Castro viejo. ................................................... .. D. Lcon Perez.............................................................................
Idem . ............ * .............. Ciriñuela. ........................................................ D. León Riaño.............................................................................
Idem .................................. Idem . , ........................................................................ D. Julián Ruiz.............................................................................
Id e m ................................. Leiva ..................................................... • D. Eusebio R u iz .........................................................................

Aponedlo .......................................... E l A yuntam iento......................................................................
Aimarza .......................................................... Idem ...............................................................................................

Sres. Ardanza y Compañía...................................................
Verp-ara. .............................. .................... D. Fulgencio A rgais..................................................... ..

Idem •* ................... Cenicero ...................................................... D. Valentin B a z a n ................................................... ................
Bobadilla . .  ............................................. E l A yuntam iento......................................................................

Idem ................................. Soto de Cam eros• . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . D. Leandro Campo...................................................................
Idem V illarta Quintanilla . .  ..................... D. León C arcaino............................................ - * •..................
Idem . .•• •»«............ .. Hervial ..................................... D. Prudencio Cercada................................... .........................
Idem • . . . . . . . . . . . . Aleranco ................................. D. Urbano de Coloma.............................................................
I d e m •• Corporales ................................... E l Ayuntam iento...................................................... * .............
Idem .. .  ................... .. Logroño.................................................................. D* Pedro D am et.........................................................................

Pra deion ......................................
Vi llavfilavo ...................................... D« Manuel Fernandez...............................................................
Cirifhifila . « ............................... D. Manuel Fernandez N ograda........................................ *

Alava ..••••••••• Vitoria ............................ .. D* Rarnon de Berastegui......... ................................ ..
Logroño. . . .  . . . . . . . . Logroño......... .......................... .. D- Manuel María ...................................................... ..
Idem ............... .. Btrceo ............................................................... Doña Luisa LTreta...................................................................
Idem.................................- Navarrete. . . . . . . . . . . . . . . D» Enrique Tosantos .....................................................
Idem.............. . . . . . . . « » Cía vi jo . . .......... D. Julián Zorzano......................................................................
Tdem-. . . .  ■. ■»............ Logroño . D. Patricio Saenz .......................... ........... ..
Idem......... .. ídem ........................  . .......... . . . . .................... D. Vicente Redon..................... ......... ....................
Idem Bruñuela ................... D Basdio San M illan.............................................................
Idem . . .  ••••• • T jOO'rnfío . _ . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . Idem . . .  • '• D. Pedro MárTinea. .-. . - . , . ..................... ................ ..

D. José María L ausen .............. .............................................
cío rcL

Idem. . . . P arís • • Cuatro id. de id. " ■
Dos id. de id.
Cuatro id de id.
Dos quesos del país.
Dos bote]Jas aceite vegetal.
Tres botellas de aceite de olivas. #
Dos id. de id. id.
Idem de id. id.
Tres id. de id. id.
Cuatro id- de id. id.
Muestra de chorizos.
Idem id. magros id. id. gordos.
Un jamón, cuatro m orcillas y  dos chorizos.
Muestra de habas.
Idem de judías.
Idem de alubias.
Idem de guisantes, otra id. m uelas, 
ídem de caparrones, 
ídem c!e alubias.
Dos id. de caparrones.
Muestra de alubia del riñon.
Idem de muelas.
Idem de alubias del riñon.
Idem de habas.
Idem de caparrones.
ídem de arvejas, id. de arvejones, id. lentejas, id. judías,
Idem de alubias del riñon.
Idem de patatas, id. garbanzos, id. caparrones.
Idem de alubias de ojo de perdiz, id. de id. de cuarentonas.
Idem de alubias comunes.
Idem de almendras.
Idem de alubias blancas.
Idem de ar rejones.
Idem de alubias.
Tres id. de id.
Muestra de nueces.
Idem dé id.
Idem de yeros.
Idem de caparrones blancos.
Idem de arvejas.
Idem de garbanzos.
Cinco m uestras de caparrones.
Muestras de nueces, 
ídem de garbanzos.
Idem de habas.
Muestra de alubias coloradas.
Idem de habas.
Un frasco con ungüento para quemadura, una cajita de encerados para 

lo mismo/
Muestra de habas.
Manzana, camuesa y ciruela pasa.
Nueces de cáscara blanca.
Muestra de arvejas.
Idem de habas.
Idem de alubias comunes ó empaladas, id. de id. del riñon. ^
Un cajón conteniendo: 1.°, pasa de ciruela de la reina, claudia secas a 

sol; £.°, id. de id. escaldadas; 3.°, alubias del riñon; 4 o, orejones 
melocotón.

Mués ira de caparrones.
Idem de alnhi/n-i

T ri í»Tn Logroño . •• ••• . . . . . . .  . • D. Jusííniano Lasan ta............................................................
T r) o vn Casa la Reina . ..................... D. Enrique de Ja Guardia.................................................
Idem................................... Soto de Cameros...................................................... D. Tiburcio Jiménez.................. ................................ .............
Id e m .................................
T rj 0 ryi . „ . . . Logroño. . . . .  .......................... D. Joaquín F a ria s ............................................................
Trlpm . .  . . .  . . . A utol.......... ...................................... D. José Cuevas.............................................................................
T f] PTTl . . . . . . Arenzana de Abajo. D. Marcos Gil...............................................................................
Td pm . . . . . Autol D. Nicolás B retón ..........................* ........................... .............
Idem » » • • • • • • L optobo................................. ....................... . . . D. Javier Alcalde............................................... .......................
T r! PTTl . . . . . . . . A n g u ia n o ... . . .  . . . .  . . . . E l A yuntam iento..................................... ..
T d PTYl . . E l B asilio....................................................................

L o g ro ñ o ... ....................................... .. . . .
D. Enrique Jim énez............................ ................ ........... ..

Idem • ••••••• D. Tiburcio Jim énez............................. ........................... ..
Idem •• Avalo s.............. E l A yuntam iento......................................................................
Idem • •••• .•••••• A cuñar del R i o . . .  .....................................
ídem • . . . . . o » A lean adre. Idem. . . . . . . .  * . .  * . . .  - ........................ ..................................
Idem. . . . . . . o . . . . . . . . Anguiano................... ...................................... Idem . . . ............ ....................... ................................ ..
Idem......... .. Id em ............................................... .. Idem .............. .................................. ..............................................
Idem Ollauri.................. D. lomado A peiianiz............ . ...................................
Idem . . . . .
Idem............................ Albelda.......................................................... •D. Alejandro B e c e rra ... . ........................ ..............................

D. Lorenzo B ríeb a............................................................Idem • •..................... Logroño.....................
Idem . . . . . . . . C enicero....................... .............................................

Nieva de Cam eros.. .
E l Ayuntamiento .....................................................................

Idem *.................... .. D. Manuel de C o le s .................................................... ..
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . Cordobin........................................................ E l A yuntam iento.................................o . . . . . . . . . . . . . .
Id em ........................ .. A u to l. .......................................... .. . .  . . D. José Cuevas ........................ ............. .. . .
Id em .............................. .. M edrano.................................................................... D. Eusebio Diez........................... .................................. ..
Idem................................... Pedroso..................................................................... D. Vicente Fernandez.............. ........................... ..................
Id e m ................................ Torrecilla de Cameros................. ...................... fy Raimundo Fraile ..........................................................
Id e m .............................. .. Fuenm ayor........... ............. .. í  1 A yu ntam iento ..................................................................
Idem ........... .. A lfaro.............. ..................................................... D. José Raines........................................................................
Idem.................................. Gimileo.......................................................... D. Pedro G arcía....................................... ................................
Idem....................... ........... Soto de Cam eros.......................................... D. Eugenio Garrido................................................. ..
Id em ... * ......... ............. P riñ u e la ........................................... D. Pedro G uinea............................................
I d e m. . . . .  a. . . . . . . . . Casa la R e in a ........................................................... D. Enrique de la G uardia.................................. ..................
Id em .......................
Idem ..................................

Cabezón.............. ........... ............. .....................
H erram elluri, ................................ • / . .  , E i A yuntam iento.................................................

Idem................ .. , Soto de Cameros.......................................... D. Tiburcio H errera..................................... ..
Id e m ............ .. H orm illeja____ _______ ______ _ E l A yuntam iento................................. .......................
Idem.................. .. Soto de Carneros....................................... D. Cárlns L agu n a...................................................
Idem .......................... Laguna de C am eros..____ ___________ E l Ayuntamiento ........................................ .. *
Id em .......................... San Millan de la C ogolla......................... ■ D. Leandro Le jar r a g a ...................................
Id e m ............ Navarrete............... .................. ........................... D José María L c r e n a .. ........................
Idem ................... E s tollo____ _____________ ________ _________ D. Santiago L e rc n a .................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . San Mí lian .de la C ogolla ............................. D. Atanasio L e re n a ......... .........................................
Id e m , ............ Oarnprobin............................
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . Mancilla ------------------------------------------- E l A yuntam iento,......................„............................................
I d e m . . . . . .................

Id em ................................. Ba darán.................. ........ .......... ...............

D. Guillermo Castroviejo......................................................

D. Eusebio M anzanares........................................
Idem................................ ,, Cornargo.......................... .......................... .............. Ei Ayunt ami ent o. . . . . . . . . . . .  . ,
Id e m .............. .................. Arnedíllo.................................................................... D. Cándido M arrodan...........
Id e m ................................. Santo Domingo....... .................... . . ....................... D. Cipriano Alende................................. .. .
Id e m ... ................... . R e sta re s ................ .................................................. D. Claudio Moni es.
Idem ..................................
Id e m ............................

Vi] 1 alobar____ ________ ________ ___________
Nalda___________ _________ ______________

D. Enrique M urillo.................................................................
El Ayuntamiento ..

Idem »................................ Ojacastro.................................................................... Idem ......................................................... ...................................................................................................................
Idem .................................
Id e m .....................

Entrena.......... . . . . . .
Villavelayo_______________________________
Logroño

I), Cesáreo P eralta ................................................................. ..
TI Celso Plantón

.i. ••• O X KA- V  U i U KJ i •

Idem de patatas.
■ ídem de avellanas.

Idem de habas.
Idem de nueces.

(Se continimá.)

Id em ............................
Idem ................................. Santo Domingo
Idem ............................ San Millan déla Goordla D. Blas Reinares......... .................................................

ÍD Véase la Gaceta dle ayer.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A , A G R IC U L T U R A  É IN D U S T R IA .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relacion de las obras presentadas en el M inisterio de Fom ento durante el mes de M arzo de 1878, en cum plim iento de lo prevenido en el art. 13 de la ley 
40 de Junio de 1847.

d e  Propiedad litera r ia  de

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

LIBROS.

1.° Desengaños y  quejas, ensayos poéticos .............................. . .  * ............. Dem etrio Pola  y  V arela ....................... .... j Un tom o en 8A
7

Id .
E l libro de la vejez y  su curación. Prim era e d ic ió n ,..................... ........
E lem entos de Q uím ica g e n e ra l, para uso de los alum nos de Cien

cias, Medicina, Farm acia, Ingenieros industriales, agrónom os, de 
m inas, etc. Cuarta edición notablem ente aum entada y  corregida
según ios ú ltim os adelantos de la ciencia. Tom os 1 y II ..................

P rogram a razonado de P atología  general, con  arreglo á las exp lica 
ciones del D octor D. José M ontero R ios ....... ................ .................. .. .

Manual del cochero, recop ilación  de regias inherentes al arte de 
guiar. Observaciones sobre los diversos particulares que abraza

D. R . T. Muñoz de L u na ............................ Idem  . .................................... . . .

Idem  id.

Dos en id. 

U no en id.

Idem id.

8 '
F rancisco López F erre ira ..................... Sres. Moya y P la z a .. , ,  .........................

9

Agapito Zam ora y  S a n ch o....................... E l a u to r .............................. ....................... ..
11 D. José Cotarelo ........................................... D. José Cotarelo y  Sra. V iuda de Don 

Tom ás C apdepon .............................. Idem  id.

Idem  id.

Idem en 4.°

Idem id. 
Idem id.

13 Carlos y  Sofía ó la Herencia de la Marquesa V irg in ia  de T orre N e -
Joaquín de A v e n d a ñ o ...................... E l autor . . .  ................

19 C ódigos ó estudios fundam entales sobre el D erecho civ il español,
Benito Gutiérrez F ern a n d ez .................. Idem  ....................... . . .

30 Sueños del alma, bosquejos y  ensayos, colección  de artículos litera -
A nton io  A guilar y  Cano.................. Idem .................. . .  . .........

Id .
32

R ecuerdos y aspiraciones, segundo volúm en de p o e s ía s ... . . . . . ------
E nciclopedia  ju ríd ica  ó exposición  orgánica de la ciencia  del D ere

cho y  el Estado, versión directa del alem an, aum entada con notas 
críticas y  un estudio sobre la vida y  obras clei autor, por D F ran 
cisco Giner, G um ersindo de Azcárate y  A ugusto G. de Linares.

A nton io Luis C arrio ii. . ................  . . . . I d e m ., ................ .... ....................... o /

Enrique A rh e n s .................................... .. V ictoriano Suárez Idem  id.
33 Tracción  en vias férreas: prim era parte, estudio de la locom otora . 

Segunda parte, m anual del m aquinista y  fog on ero ; a tla s 'd e  la
José Marvá y  M ayer.................................. El autor . . Dos en 4.° y un atlas. 

U no en 8.°

ídem  id.
Idem id.
Idem id.

Id .
Id .

E nrique Cebalios Q uintana. RrpQ IVínroiq v  Marfí
Ocho di as ba jo  el Ecuador, recuerdos de un via je al Am azonas, tra

ducción  de Esteban Hernández y Fernandez .................... .. E m ilio  Carrey.................................. ... . Idem  . .  .' .
Id . 
Id . 
36 
Id . 
I d .

MorlUin i ínie v  natrón a novela orininai. .............................. .. E m ilio Sánchez P astor..................... Idem • • .
Las señoras de contrabando , aventuras ele una fam ilia cu rs i............ Manuel Seco y  S h elly . ......... .. Idem  . o ................................ .. . . .
Juan García com edia en tres actos, en verso, orig ina l.. ....................... Ensebio B la sco .........................  . , .  . , José María Moles Idem  id. 

Idem  id.Los laureles de un poeta, dram a en tres actos y en verso, orig inal. 
E l dem onio que lo  en tienda, juguete en dos actos y  en prosa, o r i-

Leopoldo Cano y  M asas............... .. . . . E l au tor .........* .................................... ..

Constantino Gil y  Luengo y  José E s- 
trem era ............................................... .. L os a u tores .................................................. Idem  id,

Id ,
Id . .

L a  cuerda sensible com edia en un acto y  en verso, o r ig in a l .. . . . . . F rancisco  Flores García . . . . . . . . . Eduardo H id a lg o ................  . . Idem  id.
En la calle de la Pasa, pasillo cóm ico  en un acto y  en verso, o r i-

Constantino Gil y T m engo. E l a u to r ................................ .. Idem id.

hH 
1—

1 ■
P'

PJ M. Tavnavo y B a u s .............. ............ I d e m . . . . . . .  . .  ................ .. Idem  id.

‘ Idem  id.
Espinas de una flor, segunda parte de F lor de un dia, dram a en

F rancisco  O anipnclon ........... .. Id em . . .  . . . .  . .  . .  . . ............  . . . .
Id.

Vcl oU. KjLí  ucíj civytwij vj-ü r & ) © *-*«-1...» . . . . . .
La resurrección  de Lázaro, juguete cóm ico  en dos actos y en prosa,

Enrique Gasear « ............ Id e m . . « . . .  ..................... .. . . . .  « Idem  id.
Id . E l Sol de la  caridad , com edia en un acto y  en verso, o r ig in a l . . . . E duardo Jakson Cortés y Jqsé Jakson 

V e y a n ....................... .................................... L os a u tores ................ .................................... Idem  id.
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

E l fin del cu en to ,ju g u ete  cóm ico en un acto y  en v e rs o , o r ig in a l . . 
E l hom bre feliz, juguete cóm ico  en un acto y  en verso, o r ig in a l . . . .  
Jesús, María y  José, juguete cóm ico en un acto y en prosa, original.

José Jakson V e y a n ...................................... El a u to r ................................... ........................ Idem  id .
E duardo de L u ston ó* . . .  ....................... A lonso G u llón ........... ...................... ............. Idem  id.
Andrés R od a jo  y  A ngel del P a la c io .. .  
Manuel R odríguez S aavedra ......... ..

Idem ....................................................... .. Idem  id.
Id e m . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.dUuM UiulvUj 1 Ucí Llv vv UUUlivU vil UAA U'U tu j  vi* o

TTiprír* p! nnríiznii eom pdia en dos a c to sv  en prosa, o r ig in a l . . . . . José Jakson V ev a n .................................. E l a u tor ............................ ............................. Idem id.XI tu 11 üil CI OU1 Ü//jU1i J OUlil vU.AU/ vil u V J vv-vvy

Verdadera patria de Miguel de Cervantes Saavedra. Cuarta dem os
tración  de la verdadera patria de M iguel de Cervantes Saavedra. 
E l Sol de Cervantes S a a ved ra , verdadera patria del autor del

Juan A lvarez Guerra (padre) . . . . . . . . Id e m ..................................................... Tres hojas. 

U no en 8.°

37 Tratado de la legislación  de prim era enseñanza vigente en rasparía, 
seguido de un prontuario de todos los servicios adm inistrativos 
que el Maestro está obligado á prestar durante el año y de ios
correspondientes form ularios para todos ellos .*•••*................

Calendario lírico italiano; extracto de datos adquiridos por el autor
Pedro ^errer y  R iv ero ......................... Idem .............................................. ...............

Id .
Joaouin Meras. . . . . . . . .  .......................... Sres. R om ero y M arzo........................... .... Idem  id.

39 L a escritura para todos, m étodo popular indicador con  m uestras de
D. José C a b a llero ........................................ H erederos de G. R u iz........................... .. Idem 'en  4.a

Id . ¡Triste Chactas! zarzuela en un acto y  en prosa, m úsica de D. r  ran -
D. Pedro María B a rrera ............................ El a u tor , . .  * * ......................... . Idem  en 8 . 9

Id . Donde m enos so piensa...... juguete cóm ico en un acto y  en .verso*
E duardo de Santiago Fuertes Mailafré. 
Idem ..............................................................

Id e m ................ .................................................. Idem id.
Id .
30.

(JI 1 HltU • * r* Q tí * 4 * A»'"***' , , T
¡Una chica alemana! juguete cóm ico en un acto y en verso, orjgm ai. 
Las8 siete m ujeres de B arba-A zul, desventuras m atrim oniales relata-

Id em .............................................................. Idem  id.

El Príncipe E sca m ó n ................................ Idem  en representación de la Guia de 
fe rro -ca rr ile s ............................................. Idein id.

MÚSICA.

7'
13

Qorrnr^rlo Trfl T*''*?*; V í \ID IDHHR TILRTIO . . v * L. Mon dé ja r  y B r o c a l ......................... N. T oled o .......................................................... U no en folio .
L os Sobrinos del Capitán Grant, zarzuela en cuatro actos, letra el 

Sr. R am os Cerrión, reducción  por I). A . L. A lm agro. Núm . 3. Sa -
M anuel F. C a b a lle ro ................................... Sres. R om ero v  M a rz o ............................. Idem  id.

14
Id .

1 o  171 nr»1 k  vi i  p  r i n l l r R  tve^í 7 n v l r 3  ITDTLD V H f i r i f )  . .................* * • . * F ran cisco  A güera y  P a lom ino................ José Campo y  Castro'................................... Idem id.
Foglíe raeoite. Núm. i . B arcarola  per m ezzo-soprano, parole di Me-

■f Cl t *5 C! W'l rT í"5 'I'! ír! - . . . . . .  n t . * , . a , , A. de la C ru z .................................................. Idem. ............................ .............................. Idem  id.
Id»
Id.

F og lie  raeoite. Núm. 2. Melodía per barítono ó contralto. Op. 419. v  
F oglíe  raeoite. Núm. 3. A m ore disperato, rom anza per basso. Opo-

T**i A OQ "P ° v/~il f* Fí~ i ot* 11 f\ n o . u • • • • # • * . *

I d e m .................................................. ................ Idein.................. ............................................... Idem  id.

Id em .............................. ..................................... I d e m ............................ ...................................... Idem  id.
15
16

A l Som m o N ono Fio. Tu es Petrus, o fertorio  per solo, tenore e coro. 
M andolinata de los estudiantes, serenata española para canto y

Diomede Bell i ................................................ Sres R om ero y  Marzo . ..................., Idem  en 4.°

Isidoro H ern án dez......................... .............. P ablo M artin ................................ ................i Idem 'en  folio.
Id.
18

M andolinata de los estudiantes, serenata española para piano solo . 
O lvido y  constancia, rom anza para canto y  p iano, letra de J. b a n -

|,nr»'A . ...............................................................

Id e m .................................................................- Idem  . .  .......................................... Idem  id.

R . Mon tal van ................................................. Sres. R om ero y M arzo....... ........ .............. Idem id.
19 . L a ú ltim a carta , recitado con acom pañam iento de p ia n o , poesía

de D. José M a th cu ........■ . . .......................... .  v . . . . . . . .......................
E l Salto del pasiego, zarzuela, m elodram ática en tres actos, obra 

postum a de D. Luis Eguílaz. Núm. 2. Roma,riza de tiple pasa can 
to y  piano, reducción  por Ü, Isidoro He r nán de z . . . . . . . . . . . . . . .

Miserere á tres voces y violonceílo  con acom pañam iento do órgano.

D. R. T aboada ............................................... Idem .................................................................. Idem  id.
83

M Fernandez C a b a lle ro ............................ Idem ............................... ......................... .. Idem  id.
23

Anton io L la n o s .......... . . . ........................... Andrés V id a l........... ................ ................... Idem  en 8.*
23 Cuatro hojas m azurka. N úm . 4. Schottisch. Núm. 3. \V7us. Núm. 3.

Pmiro M/-I A ................. Vicente Llorens ............................................ Id em ............................................................... .. Idem  en folio.
Id . A  M onsieur Charles G ounod, chant de Tesela ve. Op. 21. Paroles de 

A lex  Lorenzana pour tenor cu  soprano avee aceompa gnem ent oe
N. R. E sp ad ero ................................................. Id e m .............................................................................................. Idem  id.

Id . ¡¡Te v i y  te am é!! m elodía  para piano y  can to , poesía, de I). L.
R. L. S u n y e r ................................................................ Idem ................................................ . ............................................................ Idem  id.

30 A  la exaltación  de León X III  al T rono pontificio, m archa paro, can -
t n  ~\t niíinA . . . . . . . Salvador G in er .................................................................... . . Sres. Vidal y Zoznya ......................................................... Idem id.
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Dias. Título de las obras. Autor ó traducios?. Editor ó propietaria. Tomos y tamaño.

. ' • ' í

ENTREGAS. '

£ Lecciones de Clínica médica, precedidas de una introducción del
Profesor Trousseau, obra traducida y anotada por el Doctor Jacoud,
vertida ai castellano de la últim a edición. (Segunda edición.). . . .  R. J. G raves................... . . , -------. . . . . .  Oárlos B aiíly -B ailliére.  ....... . .........  Uno orí 4.°

8 Manual del estudiante de Medicina, ó resúmen de todas las asigna-
j turas que se exigen para optar ai título de Licenciaao en dicha

F acu ltad , arregfado con presencia de las mejores obras de texto
españolas y extranjeras. Tercera edición. Parte  p r i m e r a . D .  Miguel Baldivielso       Sres. Moya y Plaza   Xcem id. -

11 Revista contemporánea. Números 33 y 54. volúmenes III y - I \ . ; .
Año III-IV. Tomo X III ..  ....... . ....... ....................................................  V arios , ............... .. La Revista Contem poránea.. „............. Dos en 8 /

Id , El idioma francés puesto al alcance de los españoles, ó sea el nuevo
sistema práctico." . . . ..........................................      • • • Enrique B enavent   . . . . . . . . .  El a u to r . ...... B. . . . . . . . .  Diez en 4.®

Id. La Naturaieza, revista de ciencias y de su aplicación á las artes y
á la industria  , . . . -----------------------------       >-< V arios. „............... .. Sres. Perojo H erm anos. .........................  Cuatro en id.

16 Episodios históricos y cuentos literarios, expuestos con sencillez y . •
claridad é i lustra dos con bellas lám inas cromolitografiadas para
uso de los niños. Y iriato y N um aneia  . . ............ • • • .............. D. Manuel Oossío  ........... Antonio Foruny y C om as.................... f Uno en 8.°

18 j Horizontes, epítome de la historia de la tierra, ó breves ideás sobre
Geología, despojadas de tecnicismo para ponerlas al alcance de # • .
todos los aficionados á estos estudios........................... .........#............. Mariano Alvarez  ...........................  El a u to r .  •.    ......................      * . ' Idem id.

Id . Compendio de Historia un iversa l, arreglada á las explicaciones de
I). Miguel Morayta  ......................... ............................................... Ignacio Valor Thous y Santiago Puig .

Perez............................... ........................  Los au to re s .. . . . . . . . . . . . . .  ____ . . . .  Dos en 4.°
19 Mecánica, experimental, tratado especial teorico-práctico dé la  pren- . •

sa hidráulica. (Prim era edición.).................... .. .v ------- . . . . . . . . . .  D. losó Sogols........................ ....................  Doña Luisa Ferrer de Sagols.  ........... Uno en id.
£7 Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería. Entrega 13. Tomo I. Pelayo Glairac y Saenz. . . . . . . . . ----- El a u to r . , . ................... ................ • . . V ,. .  Idem 8.° ■
Id . Diccionario de la Administración española. Tomo III....(Segunda.par

te.) Tercera edición ................. .......................... . . . .  - ............ - Marcelo Martínez A lcub illa ................... Idem . .<........................................... ; . , . ,  ' Idem en 4.°
£8 Manual de Patología general y de diagnóstico, traducido, al caste

llano por D. Esteban Sánchez Oeaña. . . . . .  v  . . . . . . . . . . . . . .  Doctor León M oynac................. ................ Sres. Moya y P laza.  ................. Idem id.
Id. Tratado de Química, orgánica, general y aplicada. (Segunda.edi

ción.) ......................     • ........................... ..................  D. Gabriel de la P u e r ta  ..................... Idem  ............. Idem id.

ESTAMPAS.

18 Retrato de Su Santidad León XIII, P. O. M., dedicado al clero es
pañol. (En litografía.)  .......................................       » Luis de M ontes................................. .. Una hoja de 0‘55 X  0C43.

£9 León XIII. Febrero £0 de 1878. R etrato en fotografía de Su Santi
dad (con su autógrafo .)......................       » Doña Ana Rodríguez......................... IJna tarjeta  de Ó‘143X  0‘100.

Id , Atlas universal de Geografía moderna para uso de los niños. Gua- ' •
demos 1.° á 4.°..................................................... D. José Reinoso .............. El au tor.       ............... .................. .. Cuatro en 8.° apaisado.

Id . Atlas de la infancia. Nueva Geografía para niños. Cuaderno d.° A t
las universal................................................    o......... .. Idem    ............. .............. .......................... J ld e n u ...................... ................ .......... .. Uno en id.

Id . Atlas de la infancia. Nueva Geografía para niños.. Cuaderno £.° ...
(pliegos £.°, 3.° y 4.") Atlas de las provincias de E spaña   Idem  .................................. .. Idem  ........................................  Idem id.

Id. Colección de muestras de letra bastarda española................................  íd e m ............................... ............................. Id em .. ......................................... .. Idem en id.
Id . Corrida de toros        . .  Enrique Casanova   .............Francisco B oronat...................................... .............. .. Uno en 16.® apaisado.
30 Historia de E spaña, colección de láminas que representan los he- - . ' . •

chos más notables de la misma. Números 48-71...............................  Manuel Cubas  ........................... . Sres. Ferriz y Sánchez...........................  Cuatro pliegos de 0‘64-¡-0‘48.
Id . Nuevas aleluyas de D. Quijote, dibujadas por Sancho Panza. Núm e

ro 143. La Rueda de la fortuna. Núm. 137........................... ............ .. Francisco B oronat. .   ................. ............ El au to r....................................................... Dos pliegos.
Id . H istoria de D. Miguel. Núm. 138. H istoria de Bartolillo. Núm. 140. Idem   .............. ...............................  Idem .............................................................. Idem id.
Id . H istoria de Perico Ventolera. Núm. 134. H istoria del Barberillo de

Lavapiés. Núm. 136.......................................................................... .. Id e m ....................... ..................................... Id em .. „  ........................... .. Idem id.
Id . Perico Ventolera en la Luna. Núm. 141. Cada loco con su tema. ,

Número 13o. .............................  ........... ...........................................  Idem................ ................................ Idem .  .............. ..............  Idem id.
Id . H istoria de la fea Matea. Núm. 139. El verano de Madrid de 187......

Número 14£........................................................ .................. .............. .. I d e m . , . . . ...................................................  Idem      ...............................  Idem id.

Madrid 13 de Abril de Í878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por R,eal orden de 1 8  del 
presente mes para adquirir por subasta 6 0  toneladas de hilo de 
alambre de cuatro milímetros con destino al servicio telegrá
fico, se avisa al público que el acto tendrá lugar en e^sta Corte 
á  los 10  dias do publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial, ó 
sea el dia 3i del corriente, á las dos de la tarde, en el despacho 
del limo. Sr. Jefe de la Sección del ramo, sito en la calle de 
Carretas, bajo el pliego de condiciones generales y facultativas, 
que estará de manifiesto en el Negociado sexto "de dicha Di
rección y Sección; advirtiendo también que las condiciones 
facultativas con que estas 6 0  toneladas de alambre deben cum
plir son las mismas que las insertas en la G a c e t a  oficial del 1 £  
de Agosto del año próximo pasado para la subasta de 4 0 0  to
neladas, siendo los puntos de entrega también los mismos que 
los anunciados en dicha G a c e t a , variando tan solo en ellos la 
cantidad de alambre que en cada uno ha de entregar.

Madrid £0 de Mayo de 4878.=Ei Director general interino, 
Lope Gisbert.

En vista de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
esta Dirección general saca a pública subasta el sum inistro de 
sellos de acero para lacrarla  correspondencia certifícala; cuyo 
acto tendrá lugar el dia £1 de Junio próximo, en el local que 
ocupa la Dirección general de Correos y Telégrafos, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto para conoci
miento del público en el Negociado de Material de la Sección 
de Correos.

Madrid £0 de Mayo de 1S78,=E1 Director general interino, 
Lope Gisbert.

Condiciones 'bajo las que se saca á publica subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración principal del ramo de Albacete y la estación 
del ferro-carril del mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y Ja, estación del ferro-carril de Albacete toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

£. La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración-de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extrem os; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario  
según convenga al mejor servicio.

?*. ,̂ >or âs detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente,'la m ulta de 
voSnfmS ca( â ^  minutos, y á la tercera falta podrá 
ginen a ^ E ’t d3011̂ ^ 0 ’ a^0nan( 0̂ a(lue  ̂ I°s gustos que se ori-

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el núm ero necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes p á ra lo s  empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- 
gon~correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los pontos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la mencionada A dm inis
tración principal de Correos de Albacete.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio 4 fin de que, dando inm ediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen o tra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más , bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber term inado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor- 
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por 
el contratista al tenor de lo dispuesto en el art. 18 de la ins
trucción de 10 de Diciembre de 1861, que dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del 
correo por cuenta del Estado están exentos del pago de por
tazgos. Los que pertenezcan á contratistas del misino*servicio 
se les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignara esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el contratista del Correo se suje
tará  en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario  que haya ele 
cobrar el peaje.»

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
con tra toá  escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de las 
prim eras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y  la otra se entregará en la Adm inistración principal 
por la que hayan de percibirse los haberes.

| 1£. El contratista queda en la obligación de satisfacer el
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de .Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 1873.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 3.° dél Real decreto de £7 de Febrero de 183£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera qué esto tenga efecto en elTénnino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en. el contrato se irrogasen perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
letin oficial de la provincia de Albacete y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis
tido del A dm inistrador de Correos del mismo punto, el dia £6 
de Junio próximo, á la una de la tarde, y -en el local que se
ñale dicha Autoridad.

17. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 950 
pesetas anuales.

18. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
, constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus

sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 93 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876,ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Una vez term i
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in
teresados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Al
bacete para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de 
Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , expre
sando por le tra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se un irá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la v e c i n d a d  
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos pura desempeñar el servicio que 
licita . -

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite. .

£0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta d u r a n t e  la me
dia hora anterior á la  fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán re tira r.
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£1. P ara extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e  , vecino d e .  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entróla Administración del ramo
y la estación sel ferro-carril de Albacete por el precio d e........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 19 ó 
que exceda del tipo que fija la 17, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

££. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general, 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

$3. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en eí acto nueva licitación 
verbal, por espacio.de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.
.-84. Cual esquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 10 de Mayo de 1878. =  El Director general interino, 
Lope Gisbert.

Condiciones l)ajo las que se saca á publica sulbasia ¡a conduc
ción diaria del correo de ida y vuelto, entre Orense, Celanova
y Bande.

~ 1.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Orense á Bande por Celanova toda 
la  correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción.y entrega las prescrip
ciones vigentes.

£.a La distancia de 89 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas , sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el it i
nerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán ade
más las horas de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extremos de la lín ea , pudiendo alterarlo según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inistrador principal de Correos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de' las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

 ̂7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Orense.

9.a El. contrato durará cuatro años, contados desde el din 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer o tra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber term inado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41* Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumentó ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará á prorata 
el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 4.8 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprim irla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

1£. Los derechos correspondientes de peaje por los po rtaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos oque se establezcan en 
la línea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 18 dé la instrucción de 10 de Diciembre de 1861, que 
dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del. pago de, portaz
gos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se 
íes relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

oí no se consignase esta excepción en los contratos especia
les cié arriendo de portazgos, el contratista del correo se suje
tara en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario  que haya de
cobrar el peaje.»

43. Después de rem atado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de qpe los datos 
^ cíales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en menos*

■ 14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará c 
contrato á. escritura publica, siendo de cuenta do] rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otre 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en ia Administración p rinci
pal ^del ramo por la cua^hayan de percibirse los haberes.

Id. ^El contratista satisfará el importe de ia .inserción de 
e s t e  pliego en ia G a c e t a , cuyo justificante de pago d e b e r á  
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
Ge Correos las copias de ia escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden d e  £D de Setiembre de 187o.

,46. Contratado el servicio, no so podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

4 7. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. o.° 
del Real decreto de £/ de Febrero de 185£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera., que esto tenga efecto en él termino que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. ̂  La subasta se anunciará en  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Orense y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador c i v i l  y 
Alcalde^ de Bande y Celanova, asistidos de los A dm inistrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 31 de Mayo actual, 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori- 

| dades.
g £ü. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
| 3.000 pesetas anuales.
I Al. Para presentarse un lieitador será condición precisa

constituir préviamente en la Caja general de Depósitos'ó sus 
\ sucursales en las- capitales de provincias ó puntos en que ha 
| de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico,
| ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 

efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que-rijan el día del remate.

Estos depósitos, concluido dicho ac to , serán devueltos á 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno de Orense para su for- 
malizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo a lo  pre
venido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la. cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firm a, ó 

1 la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber- 

| se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  
| una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de 1a. ve- 
| ciudad del proponento, por la que conste su aptitud legal,
¡ buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 

servicio que licita.
Los íieitadores podrán ser representados en el acto de la 

subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 

i dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. P ara extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiénte :

«D. F. de í . ,  natural d e ,    vecino d e . . . . . ,  me obligo ,
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Orense á Bande por Celanova y  viceversa por el precio 
d e , . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición ££, 
ó exceda del tipo que fija la £0, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£A Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción generad de fecha 10 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 

v verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
' que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente, el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 13 de Mayo de 1878.=Ei Director general interino, 
Lope Gisbert.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia  
de Ciudad-Real.

No habiendo resultado remate en la pública, doble y siinul- 
tánea subasta celebrada el dia 1£ del corriente mes para el 
arrendam iento por tiempo de tres años, á contar desde 1.° de 
Octubre próximo venidero á fin de Setiembre de 1881, del 
aprovechamiento de pastos y fruto de-bellota de los dos m illa
res del Valle de-la Alcudia que á* continuación se expresan, se 
saca á segunda subasta con la baja de la sexta parte del tipo 
que ha servido de base para la prim era, cuyo acto tendrá lu 
gar de doce á una de la m añana del dia £ de Junio próximo, 
en la Administración económica de la provincia de Madrid y 
en esta de Ciudad-Real, bajo las condiciones expresadas en el 
pliego que está de manifiesto en ambos puntos y que se halla 
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del dia £ i de Marzo ultimo y 
en el Boletín oficiad de esta provincia, núm. 117, correspon
diente al dia ££ del referido mes de Marzo.

Número 1.34-3 del inventario.—Millar Suerto A ncha—Tipo 
anual 5.057 pesetas 40 céntim os—Rebaja de Ir* sexta parte 84£ 
pesetas 90 céntimos.—Líquido anual 4.£14 pesetas 50 céntimos.

Idem 1.311 del id.—Millar M arotera.— Tipo anual 5.£4£ 
pesetas 80 céntimos.—Rebaja de la sexta parte 873 pesetas 71 
c é n t i m o s . — Líquido anual 4368 pesetas B9 céntimos.

Ciudad-Real 48 de Mayo de !8 7 8 .= E i Jefe económico, P. O., 
José Moreno de Guerrero,.

Administracion Central de Correos.
' SECOíOíV ‘L IS T A ,

detenidas por falda de franquea edita id  de Mayv~
Num. 860 Adelina Bcmsusan..—San Se has lian .

861 Angela Diez.—Orzales.
36£ Antonio Barón.—Jaén.

•363 Claudio San.ve*dra. --Kueiva.
364 Enriqueta Aloe so.—Vitoria.
365 Eladio Ortiz.—Toledo.
366 Francisca, Zaírané.—Aranjiuez.
367 Juan Falleras.—Toledo.
.0(88 José López.—Santrande.
369 José María Rubio.—p. do Tajuña.
870 María Agustina P. de Vargas.—Anñúj&ív
871 Manue 1 Pastor.—Ara n j ucz.
87£ Pedro Lozano.—S. de Cuba.
378 Ramón M. Martínez.- • -Clempozuelos.

. 374 ’ Tibu.rcio Gómez,—Torres.
Madrid £0 de Mayo de 1878, = E 1 A dm im stradsr, &Tartin

Botella*

J u n t a  e c o n ó m ic a  del departamento  d e  F e r r o l .
En cumplimiento de Real orden de 7 de Mayo actual,, y , en 

virtud de acuerdo de esta Corporación del dia do hoy, se anuí i- 
eia á pública licitación por segunda vez vara las doce y medí» a 
del ££ de Junio próximo, la su brota del tras norteóle- GOL { 
piezas de roble, que miden próxima mente £80 metros cúbicos* 
desde el depósito que tiene establecido la Marina en el p u e rto  
de San Vicente de la Barquera hasta el Arsenal de-este D ep a r
tamento, bajo el pliego de condiciones y modelo de preposición 
que se halla inserto en la G a c e t a  de"M adrid de"9 de Julio* 
del año último, en el Boletín oficial de la provincia de la 00— 
ruña , núm. 3, de 5 del indicado mes y año, y en el de Santan
der de 4 de los mismos; siendo de advertir que queda modifi
cada la condición 8.a del pliego en el concepto de que se fija- 
como precio tipo el de 30 pesetas-por conducción ó" trasporte* 
de cada metro cúbico de la expresada madera; teniendo lugar 
dicho acto á la referida hora del mencionado-dia, ante la Jun 
ta que se designe oportunamente; en las Comandancias d& 
Marina de las expresadas provincias, en donde se hallarán  de
manifiesto dichos documentos para' conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 14 de Mayo de 1878.=E1 Secretario,. Juan de Ponte*

Junta diocesana de reparacion d e  tem plos 
de T oledo.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de £7 de A bril' 
próximo pasado, se ha señalado el dia lo  de Junio próximo, á 
la hora de las once de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinarias del 
templo parroquial de Cabanillas del Campo, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 4.969 pe
setas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la- 
instruccion publicada con fecha de £8 de Mayo de 1877, an te  
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría  de la misma, para conocimiento del público, los planos* 
presupuesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa* 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en la* su
basta la cantidad de £45 pesetas 75 céntimos en dinero ó en. 
efectos de la Deuda., conforme á lo dispuesto por Real orden 
de £9 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene la dicha instrucción.

Toledo 18 de Mayo de 1878.=E1 Presidente de la Junta.- 
diocesana, Santos de Arciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado*

con fecha d e . . . . y de las condiciones que se exigen para la*> 
adjudicación de las obras d e . . . . . ,  se compromete á tornar á. 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción A 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de-... .  -• 

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se , 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos # 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á 1( ¿ 
ejecución de las obras.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de £7 de Ab ril 
próximo pasado, se ha señalado el dia 15 de Junio próxin 10j 
á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinai fias 
del templo parroquial de Yuncos, bajo el tipo, del presupu esto 
de contrata, im portante la cantidad de 11.415 pesetas 80 cén
timos.

La subasta se celebrara en los term ines prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha de £8 de Mayo de 1877 , ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Se cre ta- 
ría  de la misma, para conocimiento del público, los plañe >s, p re
supuesto, pliegos de condiciones y Memoria explica! iva del 
proyecto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos eerradr js, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte e n esta su
basta la cantidad de 570 pesetas 7o céntimos en di ñero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto, por TReal orden 
de £9 de Agosto de 4876. A cada pliego de proposición debe 
acompañar el documento que acredite haber verif icado el de
pósito del modo que previene la dicha instrucción.

Toledo 18 de Mayo de 1878.=E1 Presiden! e de la Ju n ta  
diocesana, Santos de Arciniega.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha d e . y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras d e . . . . se compromete á tornar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicion.es, por la cantidad 
d e . . . . .

(Fecha y firm a del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anunc io ; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en .que no se 
exprese determinadamente la oantidadum pesetas y céntim os, 
escrita en letra, por la que se, compromete $1 proponento á la, 
ejecución de las obras»



476 21 Mayo de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 141.
ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Santander.
Por  dimisión del que la obtenía se b a i l a  vacante  la plaza 

de Arquitecto de este Municipio. Los asp iran tes  á ella deberán 
presen ta r  sus solicitudes documentadas en la Secre taría  de este 
Excmo. Ayuntam iento en el término de 80 dias, á contar  desde 
l a  inserción do este anuncio en ia  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; á cuyo 
fin se ponen á continuación las condiciones bajo las que h a  de 
proveerse la vacante.• S an tander  8 de Mayo do 4873.=E1 Alcalde, Tomás Agdiero.

Condiciones que se ci tan .
1.a Será obligación del Arquitecto municipal el estudio  de 

planos, proyectos, 'presupuestos y condiciones de todas las 
obras que se costeen con fondos municipales, ya  se refieran á 
obras nuevas de su competencia, ya á las de reform a y con
s e rv ac ió n  de todos los edificios y más se rv idos  que corren á 
cargo del Excmo. Ayuntam iento^ y la dirección de todas las  
que&se ejecuten por Administración ó por contrato, d enun
ciando al br. Alcalde y al A yun tam ien to  todas las fa l tas  que 
observe para corregirlas.2.a La vigilancia ó inspección de todas las obras que se 
construyan por particulares, á fin de que los proyectos aproba
dos se sujeten estric tam ente a los mismos y a la l icencia con
cedida, denunciando ante el Lr. Alcaide y  Excmo. A y u n ta 
miento todas las infracciones que ocurran ,  así por lo que se 
refiera á las Ordenanzas mu ni cipa les, como á licencias de 
construcción y demás reglas de ornato, policía y salubridad.

8.a Eva (mar todos les informes y antecedentes que se lo 
pidan referentes á su cargo, con arreglo á las Ordenanzas lo
cales y leyes generales vigentes de la construcción.

4 a " C um plir  todas las condición os de orden que le imponga 
el reglam ento  sobre el servicio de obras municipales, y vigilar 
p a ra  que el personal subalterno cum pla de biela mente su co
metido. > 1 4 - 15.a F ija r  y de te rm inar  las alineaciones y rasantes  de tocias 
las  construcciones que in tenten  los particulares  y apruebe el 
Excmo. Ayuntamiento,  extendiendo el acta correspondiente 
por duplicado, que f i rmar án el dueño de la obra, el director de 
la m ism a y el Arquitecto m un ic ipa l ,  para  que en todo tiempo 
conste y pueda justificarse el exacto cum plim iento  de tan  im 
portan te  servicio, poniendo á salvo los intereses locales, repre-

. sentados por el Municipio.6.a Como condición especial y de carácter  preferente, será 
obligación del Arquitecto municipal el estudio y formación 
del piano de ensanche y alineación tse calles de la c iu d a d ; el 
plano de alcantarillas, con las reform as y mejoras convenien
tes, á cuyo fin dispondrá del plano de población levantado por 
el Capitán de Estado Mayor Sr. Pérez de Rozas en el año 
de 486b; facili tándose además todos los datos de nuevas  cons
trucciones llevadas á electo desde aquella fecha y que obren 
en las oficinas municipales; debiendo, ín te r in  se u l t i ina  tan  
im portante  trabcijo, para  no causar  p e r j u i c i o s e s t u d i a r  a l i 
neaciones y rasan tes  que respondan á u n a  zona, y  cuantío 
ménos ai total de ia calle donde in ten ten  constru ir  los pro
pietarios.7.a P a ra  aux il ia r  al Arquitecto  en todos los traba jos  ex
presados y  m ás  servicios de su competencia,  te n d rá  á sus ór
denes el personal que el Excmo. A y un tam ien to  le designe.

8.a Corno Jefe na to  del Cuerpo de bomberos, será obliga
ción del mismo asis tir  á todos los incendios que ocurran  den
tro  del dis tri to  municipal y l lenar todos los requisitos que. 
abraza el reglam ento  de dicho Cuerpo.9.a No podrá p royec ta r ,  d ir ig ir  ni intervenir  en otra clase 
de trabajos y obras que los correspondientes al servicio de este 
Municipio.40. Curnrfiir en todos los asuntos  y  t rabajos que ejecute l a s  
disposiciones del reglam ento  de 44- de Marzo de 4860 que’ sean 
de inm ediata  aplicación, con los preceptos y  deberes que le 
impone el cargo.44. E l  sueldo que se consigne en el presupuesto p a ra  es ta  
plaza será el de 4,000 pesetas, y 800 m ás  pa ra  gastos de ofici
na, con opcion á percibir 4b pesetas por cada t i r a  de cordel ó 
alineación que fije á los particulares. Igualm ente  ten d rá  de
recho á percibir honorarios por los trabajos que verifique por 
acuerdo del Excmo. Ayuntam ien to  ó Sr. A lca ld e , siempre que 
dichos trabajos se verifiquen á v ir tu d  de expedientes ad m in is 
tra tivos,  cuyes obras deban ser costeadas por los propietarios.

42. Él niazo para  adm itir  solicitudes será el de 80 d ia s ,  y 
'debidamente documentadas se d ir ig irán  al  Sr. Alcalde Pres i
dente del Ayuntam iento; teniendo p resen te , que adem ás del 
título de Amo intacto acompañarán los documentos que acredi
ten sus méritos y los servicios que hayan prestado.

Santander, u t  s r p r a .= E l  Alcalde, Tomás Agüero, X —4683

A y u n ta m ien to  constitucional de Sevilla.
N o  habiendo tenido efecto por fa l ta  de Imitadores la  ú l t im a  

subasta  anunciada  pa ra  arrendar  por tiempo de tres  años el 
impuesto de consumos y los arbitrios votados sobre los m a te 
riales- y efectos de construcción, y sobre fardos, bultos y  u n i 
dades de peso de especies no gravadas por otro concepto, se re 
petirá  el neto en las Gasas Capitulares el dia 87 del presente 
mes, á las doce ele la m añana , bajo el tipo de 8.300 pesetas 
diarias,- ó sean 3.029,500 pesetas al año, y con sujeción á  las 
condiciones y modelo de p^oposiVun que entre  tan to  se h a l l a 
r a n  de manifiesto en la Secretaría do mi cargo; advirtiéndose 
á los postores que pm a tornar parto en la subasta  h a b rá n  d o ’ 
consignar previamente en la Laja v n c r n l  de Depósitos el 2 
por 4L0 de la cains lab anual  que ofremei en sus respectivas ' 
p roposíe iones .=E l Secretario, Rafael Sálvale!le.

A D M I N IS T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .
AUDIENCIAS T E R R IT O R IA L E S .

D. Alejo Cabriada y  M arina ,  Abogado del i lus tre  Colegio 
y  Escribano de Cámara de la Audiencia te rr i to r ia l  de la  
Coruña.

Certifico que en el Juzgado de guerra  de este d is tr i to  l i t i 
garon pleito D. José Sáenz de Tejada,  como m arido  de Doña 
Matilde Ibáñez,  y Doña. Manuela Ju l ian a  C onde ,  v iud a  de 
D. Antonio Ibáñez, por su derecho propio y como to to ra  y 
curadora de sus hijos, con Doña Josefa Jacorro, v iuda  de 
D. Sebastian XVlais; D. José Jorge de Ja Peña y D. E d uardo  
V ila r ,  sobre nulidad de u n a  esc r i tu ra :  por dicho Juzgado 
se dictó sentencia en *£9 do Mayo de 4867 fallando que debía ! 
ele absolver y absolvía de la dem anda de nulidad de la eseri- f

tu ra  de 41 de Enero  de 4888 propuesta  en 7 de Diciembre 
de 4865 á la Deña Josefa Jacorro, por sí, como tu to ra  y  cu ra -  

i dora de sus hijos, á D. E duardo  V ila r  y D. José Jorge de la 
P eñ a ,  dejando sin efecto la retención que se h ic iera  del valor 

I de los pinos en providencia de 9 de Abril de 1866 en el caso 
| que se hubiese realizado su v en ta ,  y declarando no haber  lu- 
¡ gar  á conceder la autorización  solicitada por los demandados 

en la contestación á la dem anda pa ra  querellarse de calumnia; 
reservando su derecho á los dem andantes  pa ra  que en el ex
pediente de cuentas  de la adm inis trac ión  que debía ren d ir  el 
D. José Jorge de la P eñ a  usa ran  de él respecto á la mencio
nada e sc r i tu ra ,  en los términos convenidos en las de 3 y 30 
de Agosto de 4849, sin hacer  especial condenación de costas: 
por los dem andantes  se in te rpuso  apelación, que fué otorgada, 
y con citaciones y em plazam ientos se elevaron los autos al 
T rib una l  Supremo de Guerra , de donde después de formado 
ap untam ien to  y  s in sus tancia r  la alzada se rem it ie ron  á esta 
Audiencia con motivo del decreto de 6 de Diciembre de 4868 
sobre unificación de fueros y supresión de los Tribunales  y 
Juzgados especiales; personáronse los P rocuradores  D. E ra n - '  
cisco Junca l  y  D. Antonio López Villar,  el p r im ero en rep re 
sen tac ión  de Doña Manuela Ju l iana  Conde, m an d ad a  defender 
por pobre por su derecho y representación de- los hijos que le 
quedaron de su difunto esposo, y ol López Villar por D. A n
tonio Ibáñez Conde, tam bién  pobre: búheseles por parte , y en 

j vis ta de p re tensiones  de uno y otro se sirvió la  Sala de lo ci
vil acordar providencia en £8 de Marzo último, por la  cual, 
entre otros part icu lares  que contiene, se ha l la  el que dice:

«Part icu lar  de providencia.—Y toda vez no es conocido el 
domicilio de D. E duardo  V ila i \c í te se le  pa ra  la  continuación 
de este pleito por medio de edictos que se in ser ten  en el Bo
le tín  oficial de esta provincia  y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
uniéndose á los au tos los ejemplares en que conste la in se r 
ción del edicto.»

P a r a  que conste, en v ir tu d  de lo mandado, y  que tenga 
efecto la citación prevenida en el Boletín  y  G a c e t a , según 
queda referido, expido y firmo la presente en la  Coruña á 30 
de Abril  de 4878.— Alejo Cabriada. —P

JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.
E step a .

D. Manuel María Rodríguez J im énez ,  Juez de p r im e r a  
ins tanc ia  de este partido .

P or  el presente cito y l lamo á  los que se crean con de re
cho á las seis caballerías que se reseñan á  continuación, p a ra  
que dentro del térm ino de 20 dios, á co n ta r  desde la publica
ción del presente, comparezcan en  este Juzgado á deducir 
aquel; bajo apercib im iento  que en otro caso les p a ra rá  el p e r 
juicio que h a y a  lugar.

E stepa  4.° de Mayo de 4878.=M anuel M. R o d r ig u e z .= P o r  
m andado  de 8. S., José María Prieto.

Senas de las caballerías .
Un mulo castaño oscuro, ca p ó n , de 12 años,  siete cuartas ,  

lunares  blancos en el dorso y  lomos, con u n  h ie rro  confuso.
Una m u ía  cas taña  o scu ra ,  con luna res  blancos en el dorso 

y  lomos, siete cuar tas  y un  dedo, tres  añ o s ,  con un  h ie rro  en 
la g rupa izquierda.

U na b u r ra  m elada, de cuatro  a ñ o s , sie te  cuartas ,  con cua
tro h ierros desfigurados, dos en las caderas y  otros dos en 
las tablas del cuello, conociéndose m ás el de la  cadera iz
quierda.

Una p o tra  piel de r a ta ,  lucera ,  calzarla ba ja  del pié dere
cho, t res  años , siete c u a r t a s , con u n  h ierro  en la  cadera iz
quierda.

U n a  potra  cas taña  oscura,  seis cu ar tas  y m edia, tres  gíios, 
un  lucero y hierro  en la cadera derecha.

Y una, yegua cas taña  clara, de siete años , siete cu ar tas  y 
dos dedos, con un hierro, y u na  ra s t ra  potra, cas taña  clara, a r 
m iñada  del pié izquierdo.

Jerez de la Frontera.-Decanato.
D. José Marco López de Molina, Juez decano de los de esta 

ciudad y  delegado por el Ilmo. Sr. P res iden te  de la  Audiencia 
pa ra  3a inspección del Registro de la propiedad de este partido.

Hage saber que estando solicitada Ja devolución del depó
sito que por via de lianza hizo el R egis trador  de la propie
dad  D. José González de Campos y  Azpeitia p a ra  el de este 
partido , y del que ha  sido jubilado, pueden presen ta rse  los que 
tengan  a lguna acción que deducir contra  el mismo por razón 
de dicho cargo, duran te  el térm ino do tres años, á contar  des
de hoy ; en la in te ligencia que trascu rr ido  dicho té rm ino  sin 
que por nadie se ha g a  reclamación, se acordará la devolución 
de la citada fianza.

Jerez de la  F ro n te ra  46 de Octubre de 4 8 7 6 .= José Marco.===» 
El Secretario del decanato, P edro  de.Siles y  Rodríguez.

E s co p ia .= P o r  el Secretario ele gobierno, Antonio Jiménez.
L a  C a r o l i n a .

D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de p r im era  in s tan c ia  
de esta ciudad y  su partido.

Por  la presente requ is i to r ia  so ci ta, l lam a y  em plaza á  In o 
cente Scpúlveda, cuyas señas se expresan á continuación, y  
demás c ircunstancias  se ignoran, partí que den tro  del té rm ino  
de 20 dias, a con ta r  desde la inserción de la presento en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  Escriban ía  
del que au toriza á  fin de hacerle saber el fallo dictado por la  
Superioridad en causa  que se le signo por lesiones á R am ó n  
Acero y  Acero; bryo apercibí m iento  que do no verificarlo se 
dec la ra rá  rebelde y con tum az, y Je p a ra rá  el perjuicio que hay a  
Jugar.

Por  tan to ,  y en nom bre  de 8. M, o 1 Rey (Q„ P. G,), exhorto

á todas las Autoridades  así civiles como m il i ta res  é indiv iduos 
de la  policía judicial,  procedan á la busca y cap tu ra  del an te 
dicho Inocencio Scpúlveda y rem isión en su caso á este Juz
gado en la form a do costumbre.

Dada en la  Carolina á 4 de Mayo de 4 8 7 8 .=  Franc isco  Mu
ñoz Valenzuela.  = ' Por m andado  de S. S., él E sc rib ano  h a b i l i -  . 
tado Rafael Charte.

Señas.
E s ta tu ra  regular ,  pelo rubio, ojos azules: vestía  pantalón  

y  chaqueta de paño negro y  chaleco blancuzco; de 40 á 50 años 
de edad.

I a V e c i l l a .
E n  cum plim iento  de lo m andado  por D. Ceferino Gamone- 

d a ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  do este partido ,  en providencia 
de esta fecha se c i ta ,  l lam a y em plaza á D. E du ard o  Ruiz 
Merino, vecino que fué de Valladolid, y cuya ac tual residencia 
se ig n o r a , pa ra  que dentro  del té rm ino  de 45 d i a s , á contar 
desde la  inserción de la  presente cédula en la G a c e t a  d e  Ma- 

¡ d r id , se presente en este Juzgado, á las diez do la m añana ,  con 
objeto de declarar en causa c r im ina l  que en este Juzgado se 
sigue de oficio á consecuencia de lesiones causarías á José y 

! Francisco  Martínez,, domiciliados en Robles ,  por hundim ien to  
l de la m in a  denominada. Carménela, s i ta  en té rm ino  de la  Val- 

cueva.
La Vecilia 3 de Mayo de 4 8 7 8 .=  E l  ac tuar lo  J u l ián  M. Ro- 

1 driguez.
L é r i d a .

D. Francisco Valcarce y  V a rg as ,  Juez de p r im era  in s ta n 
cia de este partido.

Por  la presente requ is i to r ia  cito, l lam o y emplazo á  Bue
n av en tu ra  Bori y Jovells, soltero, labrador,  de 25 años de 
edad, n a tu ra l  de Bellpuig y  vecino del pueblo de Belianes, 
cuyo ac tual paradero  se ig n o ra ,  á fin de que den tro  del té r 
m ino  de nueve dias se presente á  este Juzgado al objeto de 
pres tar  declaración indaga to ria  en causa  c r im ina l  que co n tra  
el m ism o ins truyo  sobre homicidio de A n ton io  P i ju a r í ,  alias 
R am ó n  Col], vecino de Ayxadess, d is tr i to  m unic ipa l  de Belia
nes; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A la vez encargo á todas  las A u tor idades ,  agentes de poli
cía jud ic ia l  y demás á quienes corresponda procuren la busca 
y  cap tura  de 'dicho B u en av en tu ra  Bori y Joveller,  y disponer 
su  conducción á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del part ido  en el caso de conseguirlo.

Lérida 3 de Mayo de 187 8 .= F ran c isco  Valcarce y  V a r 
g a s .= E 1  Escribano.

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de p r im era  in s tan c ia  

de esta ciudad.
P or  la  presente requ is i to ria  hago saber á las A u tor idades  

y  demás funcionarios de policía jud ic ia l  que en este de mi 
cargo se sigue causa contra  V e n tu ra  Sarruelo  Baile, vecino de 
Ampudia, sobre lesiones, en la  cual he acordado se proceda 
á la busca y  rem is ión á  este Juzgado, y p a ra  que tenga efecto 
expido la presente , rogando la  p rác t ica  de las d il igencias con
venientes p a ra  conseguir la .

Dado en L inares  á 3 de Mayo de 487 8 .= R o drigo  Moril3o.= 
P o r  su  mandado, por D. Antonio Muñoz, Manuel A ran tave .

I M a d r i d .—A u d i e n c i a .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p r im era  i n s t a n 

cia del d is tr i to  de la A udiencia  de es ta  Corte.
P or  el presente cito y emplazo á Lorenzo Esíevez y  A n to

nio Barca, cuyo paradero  se ignora , p a ra  que comparezcan en 
este Juzgado y su sa la  de audienc ia  dentro  del té rm ino  de 
ocho dias, a co n ta r  desde la fecha cíe la inserción de este edic
to en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo acordado en 
causa crim ina l que hallo ins truyendo.

Dado en Madrid á 2 de A bril  de 487 8 .= S eb as t ia n  C a rra s-  
c o .= P o r  m andad o  de S. S. , V illa rrub ia .

M a d r i d . —B u e n a v i s t a .
Por  el p resen te  se hace saber á D. José Blazquez P rieto  y 

D. Miguel Iglesias, este como Presiden te  de la Sociedad m i
n e ra  La Ventajosa , que por providencia dic tada en el dia de 
ayer por el Sr. Juez de p r im era  in s tanc ia  del dis tri to  de Bue
navis ta  de esta Corte, re frendada  por m í el infrascr i to  Escri
bano, se h a n  aprobado las l iquidaciones de principa], intereses 
y costas p rac t icadas  en 5 de E nero  ú l t im o  en los autos que 
contra  el p r im ero de dichos señores s igue D. Manuel de Ve
lasco, como cesionario de su  he rm a no  D. Tom ás,  y en los que 
ha  sido terceris ta  in te re sad a  la m encionada Sociedad.

Madrid 47 de Mayo de 4878 .= V .# B .°=E1 Juez, Francisco 
Roridan.-=El Escribano  ac tuario, Boniíacio Guillen. X—1681

M a d r i d .—Ce n t r o .
E l  Doctor D. José M aría B arnuevo  y  Rodrigo  de V i l l a m a -  

y o r ,  Licenciado en A dm in is t rac ión ,  Jefe h on orar io  de A dm i
n is tración  civil, y Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del distrito del 
Centro de esta villa y  Corte de Madrid.

P o r  la presente requ is i to r ia  se cita, l lam a y emplaza a Luis  
N., (francés), cuyo apellido se ignora, que en los primeros dias 
del mes de Febrero  del año an te r io r  era  mozo dei café francés 
s ituado en esta C o r te , calle de B o rd a d o re s , y h a  vivido en la 
calle Mayor, núm eros  48 y 20, p a ra  que comparezca an te  este 
Juzgado y E scriban ía  del que au to riza  den tro  del térm ino 
de 45 dias,  contados desde la inserción de la presen te  en los 
periódicos oficiales de esta Corte, á  responder de los cargos 
que le resu l tan  en causa cr im ina l  de oficio que se le signe 
.por h u r to  de dinero y a lhajas  en su  referida hab itac ión  a Isi-
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dora Soriano García y otra; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res, y encargo á los individuos de la policía judicial, Guardia 
civil y orden público que, averiguando el paradero del Luis N., 
procedan á su captura y prisión, poniéndolo en la cárcel de 
hombres de esta vi i la á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á  1.® de Mayo de 1878.=José María Bar- 
nuevo.-^ Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

M a d r i d
D. Sabino Ruiz'de Lope, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta villa y Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al titu 

lado Juan el Mancbego, cuyo actual paradero se ignora, el cual 
es.de unos 36 años de edad, estatura regular, moreno y con 
toda la barba, su oficio corredor de quintos, para que en el tér
mino de SO dias se presente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por estafa.

En su virtud y en nombre de S. M. Don Alfonso XII, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, de cualquier fuero que sean, 
procedan á la  busca, captura y presentación en esto Juzgado al 
referido individuo.

Dada en Madrid á &9 de Abril de 1878=Sabino Ruiz de Lo- 
pe.=Por mandado de S. S., Antolin Valdés.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
mina Alonso Barragan, natural de Bañeza, provincia de León, 
bija de Dionisio y Lorenza, de 26 años de edad, soltera, sir
vienta que ha sido de D. Paulino Hierro, en la calle del Baño, 
número 19, piso principal, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra la misma estoy instruyendo 
por hurto de unos cubiertos al mencionado D. Paulino; aper
cibida que de no verificarlo 1§ parará el perjuicio que haya 
ugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares, que tuvieren noticia del paradero de dicha pro
cesada, cuyas señas personales se expresan á continuación, la 
conduzcan á este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 1.° de Mayo de 1878.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por mandado de S. S., Eduardo G. Fernandez.

Señas personales de la 'procesada.
Estatura regular,» pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

cara redonda, color bueno.
Blsttíhrfcft.—Mospicio. .

D. Federico Garnacha y Jiménez, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi testimonio se ha se
guido incidente de pobreza á instancia de Doña Amparo Ada
me, representada por el Procurador D. José López y López, 
para litigar con D. Santiago Diaz y Ramón, en el que prévio 
los trámites legales se ha dictado la sentencia del tenor si
guiente :

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 3 de Agosto de 1877, 
el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la misma ; en el incidente 
promovido por Doña Amparo Adame y Pozo, su Procurador 
D. José López y López, y en su sustitución D. Francisco Egea, 
sobre que se la declare pobre para litigar con D. Santiago 
Diaz :

1.° Resultando que Doña Amparo Adame solicitó en su es
crito de 22 de Noviembre último se la declarase pobre para li
tigar con D. Santiago Diaz, á cuyo fin proponía la correspon
diente demanda, de que se dio traslado á este y al Sr. Promo
tor fiscal, y como el primero no lo haya evacuado ha sido de
clarado rebelde ; y dicho Ministerio se opuso á la declaración 
de pobre, y pidió se recibiese á prueba el incidente:

2.° Resultando que recibidos los autos á prueba, se prac
ticó por la parte demandante la testifical y documentos que 
estimó convenientes, encaminados á justificar que no poseía 
bienes, rentas ni pensión alguna y no pagaba ninguna clase 
de contribución, y que sus trabajos no la proporcionan el do
ble jornal de un bracero en esta localidad :

3.*. Resultando que el Sr. Promotor fiscal solicita sea de
clarada pobre la Adame:

b* Considerando aparece cumplidamente justificado así 
testifical como documentalmente que la Doña Amparo Ada
me no posee bienes, rentas ni ninguna otra oosa con que sos
tener los gastos del litigio con que entablar la demanda que 
ha de promover á D. Santiago Diaz, y que los productos de 
su trabajo, que es el propio de su sexo, no asciende al doble 
jornal de un bracero en esta localidad:

Vistos los artículos 179,180, 181,182 y demás concordan
tes de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña Amparo Adame y Pozo para litigar ccn D. Santiago 
Diaz, y con opcion á disfrutar de los beneficios que expresa el 
artículo 181 de la expresada ley.

Publíquese esta sentencia por edictos en la G a c e t a  y Bo- 
letin oficial de esta provincia, á los efectos del art. 1.190 de la 
expresada ley.

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fírmo.=Nemesio Longué.

Publicad o n.—-Lei da y publicada fué' la anterior sentencia 
por el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera 
ms anda del distrito del Hospicio, estando celebrando au
sencia pública en Madrid á 3 do Agosto de 4877.==»De que yo

el Escribano doy fé.=Por mi compañero Garnacha, Venancio 
Perez.»

Lo relacionado así y más por menor aparece del incidente 
referido, y la sentencia inserta concuerda á la letra con su ori
ginal, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado, autorizo el presente en Madrid 
á 26 de Abril de 1878.=Federico Camacha y Jiménez. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á Lu
cía N., de unos 25 años, delgada, color trigueño, pelo algo ru
bio; viste traje artesano y ha estado algunos dias en la casa 
de dormir núm. 15 de la calle del Arco de Santa María, cuarto 
principal, para que en el término de cinco dias comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en causa criminal por 
hurto de ropas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1878. =  El Escribano actuario, Ve
nancio Perez.

NOTICIAS OFICIALES
G om pañía de los f e r ro -c a r r i le s  

de  M edina  de l Lam po á  Z am o ra  y  de O rense  á  V igo.
No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 

convocada para el dia 31 del corriente por no haberse deposi
tado el número de acciones que exige el art. 40 de los estatu
tos, el Consejo administrativo ha acordado convocarla de 
nuevo para el dia 10 del próximo mes de Junio, á las diez de 
la mañana, en el domicilio de la Sociedad, calle del Almirante, 
número 18 duplicado, cuarto segundo.

Los señores accionistas que á ella hayan de concurrir de
berán depositar sus títulos en el plazo que lija el art. 41 de 
los referidos estatutos, que se inserta á continuación de este 
anuncio.

En esta junta general se leerá la Memoria del Consejo 
dando cuenta de sus actos durante el ejercicio de 1877, y se 
someterán á su aprobación: 1.° El balance y cuentas relativos 
al mismo ejercicio. 2.° Los nombramientos de los dos Conse
jeros que eligió el Consejo durante el presente. 3.° La reelec
ción, ó reemplazo en su caso, de los seis que se encuentran 
sujetos á ella, en los propios términos y circunstancias que 
concurrieron en la que tuvo efecto en juntas anteriores res
pecto á las plazas de los tres restantes. 4.° Se resolverá de 
nuevo acerca de la autorización otorgada al Consejo adminis
trativo en la junta general ordinaria de 26 de Mayo de 1872 
para la adquisición y construcción de líneas afluentes á las 
que hoy posee la Compañía, lo propio que para hacer uso de 
las facultades que al mismo Consejo fueron concedidas en las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias anteriores, aun
que no las hubiese empleado por falta de oportunidad ó por 
otras causas antes de ahora. 5.° Se procederá por último al 
nombramiento de la Comisión inspectora que preceptúa el ar
tículo 49 de los estatutos.

Madrid 20 de Mayo de Í878.=E1 Director Gerente, Antonio 
Cantero.

Art. 41. Si no llegara á reunirse el número suficiente de 
accionistas para que la junta quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria para celebrar otra reunión con 15 dias de 
intervalo, á contar desde la publicación de los respectivos 
anuncios en los periódicos oficiales, que se hará inmediata
mente. Diez dias ántes de la reunión se verificará el depósito 
de acciones que corresponde hacer á los que deseen tomar 
parte en la junta general.

E n  e s t a  junta serán válidas las deliberaciones, cualquiera 
q u e  s e a  el número de individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de otros asuntos que de 
aquellos para los cuales hubiese sido la junta expresamente 
convocada.

Al hacerse la nueva convocatoria se insertará literalmente 
este artículo en el anuncio que se publique. X—1682

Bolsa de 'Madrid.
Gúiizacion oficial del dia 20 de Mayo de 1878, comparad® con 

la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
¿FONDOS PÚBLICOS. :
‘ D ia is . Dia 20.

Reata psrpétua ai S por 4 00 íalÜS 1á‘63
no publicado 12 67 »

á plazo. 42*80 42*80 fin cor.,
12‘65 fin próx. 

no publicado. 42*65 »
ídem id. e x t e r io r . . . ; . . . . ............... . . . . . . . .  4B‘8í¡ »

pequeños. 4 3 7o »
Deuda amorfizahle con interés del $ por

m i a t e r io r . .   ..................28‘10 *8*17 R2-92 R2-20
28*25 3̂0 

á plazo 28‘H5 »
no publ icado 28*20 »

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda serie  ........... *..................  102 0̂ 0 »

Bonos ¿el Tesoro, do 2.000 rs., 6 por 10c
interés anual -----     *-------. . . . . .  73 90 »

m  cantidades pequeñas » 74 OjO
Cédulas-hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 100........ ... - . . .  - » 97‘40
51 o publicado. 97*o0 97*50

Idem id. al 6 por; 4 00      • » 87*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior................. . . . . . . .  92*90 92*85-90-95-93 0t0
en cantidad-s pequeñas. 93 0[0 »

Idem id. id., id. exterior   92 90 92*90-93 0[0
Caroetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas 90 0x0 90 0];0-8S‘95-90‘4 0
90 0[0

no publicado » 90*20-25
'en cantidades veguerías ,1 89*90 »

Acciones de carreteras generales, 6 poij
4 00 anual, emisión de \.° de Abnl dea
4 850 de 4.000 rs .................... ..................9 * o5 UjO

Idem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs.i » 45 0p)
no puofocado .8 4o 0j0 »

Idem de 1.° de Julio de 4336, dj á.093 rs J  » ® .
no publicado. » 88 OjO d.

Obligaciones generales por ierro-camics 
dn «000 ^  de 47 de Julio de U U L . . So‘10 £5*15

!de;íi id., emisiones de 4 876------- . . . . . . . . .  » 2S‘10
Idem id., id. de 1878.  ........ -   20 05 ' »
Idem de ao.ooo r s ..      ■ * . 25 ülí

no pubhcaao. ¿5 upo »
Acciones del Sanco de España. , . . . ¡ ái 4 ofi) »

no publicado. 211 0[0 212

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la s a »  d e l  R e in o .

|  D AÑ O. J s EIí SFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

Albacete»*». par. I » Logroño. o •« í » R4
Alcoy..»*. . .  i » | 3(8 hor c a . . . . . . par.  ¡ j&
Alicante. . . .  » | Sj8 Lugo. . . . . . .  j © | 4 (2
Alm ería.... „ 3» J 4(8 M á la g a .....  a | R2
Avi l a . . . , . . . '  par. ¡ » Murcia   » | R4
B adajoz.....! » I 4 [4 O ren se ...... » I 4 ¡2
Barcelona.,. » |  3(4 O v ie d o ..... .  » J 7(8
Séjar. . . . . . .  par. | » Falencia.. . .  $ i 3/8
Bilbao. . . . . .  “ » ¡ fii8 Palma Malí* » 5 R2p.
Burgos.. . . .  par. ¡ » Pam plona... a |
C áceres..... » ¡ . 8j8 . Pontevedra. » 1 R2d.
Cádiz  » I R eu s..,  a | 1(8
Cartagena... » 9 4p2 Salamanca.. » i <¡{8
Castellón  par. | » S. Sebastian. » ¡ p.
Ciudad-Real. 4 [4 1 » Santander,..' » B 5{8
C órdob a....! » I R* Sta.CruzTfe. » f \ ¡ t
Coruña  a 3 3(4 San tiago .... » ¡ 4|2
C u en ca ... . .  R2 ¡ » Sogovia ,.. . . !  » ¡ fj8
Ferrol. . . . . .  » 9 SfS Sevilla.. . . . .  ® ¡ 5¿8
Gerona. . . . .  5 » 8 SjS Sod a .     * I
G'jon. .............. i? |  Tarragona -. x 5 í8‘
G ranada.... j ® |  3p; ■ T-1-- uel . . . SyS
Goadalajara.| 1̂ 8 | :* T--Cedo... . .  /  par, >
Haro. . . . . . .  ¡ » | R i ¡ T¡jdela.. . . .  J  4 H *
iia e iv a . . . . .  | » |  3 [4 i Y* i encía  » 5 /8
Buesca ¡ » i | Viüiadolid.. J  x R4
i aen. . . . . . . .  |  ̂ | 4 ¡8 V i g o . |  » 412
¿eres j 5[b v i l o n a |  & 3[4
León 5 & i §¡8 Z am ora ...., ¡ » 4(4
L érida...... .8 » \ Zar agoza , . j  »
u s a r e s , . . . ,  í » s i

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,
PARÍS 18 DS MAYO,

| i  por 400 e x ter io r ... á 42 7[8.
Fondos españoles, *». I

( 3 por 4 00 in te r io r .. .  á » .

Pondos fra n c e s e s ,. ..  por íoo.’ .’ .’ Ü ü l ! ! '  í  4 09*85.

Consolidados ingleses.»    á 961 ¡2.

■ CSsamMo® o c o t a l e s  s o b r e  p la ssa s  e x tr a s s je r ® # .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48 30.
París, á 8 dias vista, franc. 5*02.

Observatorio de madrid
Observaciones meteorológicas del dia  SO de Mayo de 1878."

I , Tfi'at'aR.mrRA. { ||
&2,F0Rá. y hnmadad del airs. 11

4ei baróniotro íbr vómktro I azr.ííSGfligsí 11
HORAS.---------------------”“ 1-----—  , . , . 1« J  y®8 . . y slasa del viente, del cíela.Kilímeiroa. humede-

cido. [ J|
vtmunanimi - ^  i"T«r* || *•—" ' i i ■ i-.-nra

Sdelam . 708*88 S3 47*7 1 4 4‘4 UO. S. O. Calais . Casi cub.
Qdelam. 708*85 \\ 24*6 48'4 O. S. O. Idem ..¡Nuboso.

1S del.dia 707*18 ¡j 30*4 18 2 S. O . ..  Viento .j Idem.
Sde l at .  706*38 31*6 18*6 O. . . . *.  Idem. .  Idem.
6 de la t. 705*90 í\ 27*4 4 7 6 O N. O. Idem . ¡ídem.
M ela n . 706*58 j| 22*2 44 8 JjN. O .. .{Brisa, .j)ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . . .  32 8
ídem mínima de id   ........................... .............. 45*5

D iferencia..       0 47*2
Temperatura máxima al sol. á 4 ‘47 metros de la tierra, 38 0
ídem id. dentro de una esfera de cristal. 59'0

Diferencia   2i 0
Lluvia en las 24 últimas fieras, en milímetros.   ........... s>

tdegrdfieo.n recibidos m  el ObsertrntoHo de M adrid  se 
W e d  estado a tm osférico  d las n m v c  de la m a n a n  a en  varic  
p rn rn  de h  P e n im u la  el d ía  SO de Mayo de 1878.

bAronaátrica tura ssvau.
\  sradosj M

jai nivel dc.i cente- cusí cííío, de lase
imar on nií-. siuâ les-. viento. 'Tiento.
I límeiroa.

S Sübastianj 7651 46*3 N  Calma. Cubierto.. Tranq
Bdbao . . . I  765*3 48‘2 N. O . ..  Brisa.. Casi cubA Picad;
Oriedo * * 766*3 46*6 N. O. . .  í dem. .  Casi desp.0
Coruna i 7 h.) I 766*9 45*8 N.. . . .  Idem. .  N uboso... Tranq
Santiago».,..} 767*4 U ‘2 N. E . . .  Idem .. Idem . . . . .  »

Opor i o . - . . - !  761*4 18*4 N . . . . . .  Viento. Algo nub.° Bella.
Lisboa ! 705*5 18‘4 N. N. E. Brisa. Idem. . . . .  Traní
Badajoz.'.! •. [ » 21*8 N. O . . .  ídem . .  Despejado. »

S Ferü. ( 7 hJ  764*2 24*8 E. N. E. Calma. Cubierto.. Tranc
S e v U l a 762*6 29*0 S. O. . .  í dem. .  Dspejado. »
Tarifa * A 763 5 22*9 E / I d e m . .  ídem . . . .  G. ole
Granada!!!, 766*2 24*4 N. E . . .  Idem .. Cubierto.. »

Cartagena-.. 768*1 49 4 N . . . . . .  ídem .,. N u boso ... Bella.
Alicante. . j 764*8 29 0 S   Brisa.. Celajería.. Rizad
Murcia ! [ .!  765 4 25*8 S. O . .. ídem ..  Nuboso .. »
Valencia 765*3 24*6 N. E . . .  Calma. Cubierto.. »
Palma . . . I  765*1 25*8 S. O. . .  Idem .. Despejado. Tranc
Barcelona. .  J  764*6 22*0 E Brisa.. N uboso... P. ole

Teruel. . . . . .  f 761 ‘1 26 2 S. E . . .  ídem . .  Casi cub.°. »
Zaragoza.... 764*4 22*0 S. E . . .  » » »
Soria 759*8 22*1 O.Celma. Despejado. »
Bureos*”*#* 765‘í  45*0 N..Idem. .  Idem  »
Valladoíid !.' 7672 47*0 N. E . . ,  Brisa . .  Casi desp.0 »
Salamanca. J  765*5 21*0 N. N. O. Calma . Despejado. »

Madrid . .  I 782*8 24*6 O. S. O. Idem. .  N uboso... »
Escoriai- !"!!! 765*5 24*0 O  B risa.. C elajes.... »
Ciudad-kéalJ 763*5 28 4 S. O. . .  Calma. Nuboso... »
A lb acete ,...! 763*0 28*2 ¡S. E . . . ¡Brisa . .[Casi cub.°. »

^iraooiou general de Correos y Telégrafo».
Según los partes recibidos, ayer no llevió en provincia alguna.

Atuntamiento constitucional de Madrid,
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad- do 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y á 4 ‘33 el kilogramo, 
ídem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 1 ‘11 el kilogramo, 
ídem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4‘44 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 18*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*96 pesetas 

la libra, y  de 4 á 4 ‘82 el kilógramo.
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Jamos., de 2r, á SO pesetas la arroba; do VB5 á 4*75 la. ljfera9y  
d© 2*63 u 3'SO e \  kilogramo.

Paü do do'¿ lib ra s,' de 9*42 a u*46, y do 0‘4S e. 0*52 peseta* el k ilo 
gram o.

G arbanzas, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba.} de 0*S5 á 0'59 la  libra  
j  +1® 0*54 ¿ ■* 4 s  el k ilogram o.

J u d ía s  de 5*50 á 8‘50 pesetas la arroba; do 0*25 á '0*37 la libra, y 
<de 0‘54 á ó“7o el kilogramo.

A íp y¿. de 6 a >‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra» 3? 
4 e  0*5/f á 0‘7í? el kilogramo.

Le ntejas, de 5‘50 á S'liO p e s s t o la  arroba; de 0*15 á 0*29 la lib r a , y  
de 0* 54 é os?, a el k ilogram o.

f  J&r.boa vegetal, á 4 ‘"5 .po&ííasla. arroba, y a 0*4 5 el- kilogramo*
‘ ídem m ir eral, á -4*25 pesetas la arcaba, y  s 0*4 4 el kilogramo.
Cok, o. 'í k. «rrobfe % a 0*08 el kilogramo.
Jabón, de iO á 14 pesetas 'la arroba; de 0*50 á w*fio la  libra, y  de 4*06 

*4 4*42 el kiiéeram o.
Patat a» ,-de á 4‘75 pesetas la arroba; de 0*08 a 0*44 la  libra, 

y de 0*4 # í; oim  kilógrimib.
Ace i fe, de 4 5 á 4 7 pesetas ia arroba; a 0*60 i a lib ra , y  * 4 4*30 el 

dec-filit m . ‘ , ,
Vin u. ó 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0*í3 a 0*35 el cuartillo, y

de *>‘5 .5 -a 6*93 es. decalitro.
Pe irdrdü, a 0*33 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.

No ta. j-ió.s'vs degolladas ¿n el dia  do ayer ,—'Vacas, 4 21.—Corde
ros, S¿;¿—Tcim eras, G1 ' Tot&l, 4.4 34.

ceso  aa libras, ÜúM X—Idem 0*1 kilogramos, 37.489.

.&T/ <sck; (U Ion p ro d u c io s  r& cmiértáos m> e s ta  c a p i ta l  m  $1 ií&  
iU ay*vioci'r a rb itra o s  s o b r t  t i r i íc v lo z  de consum o»

w  mr<*$ -a* Mso-Aútificxm. rtas.Óént$. puntosdb ¿bcaudacioh. P ías.C into.

* foseáo.. , , .  4.303*84 Fábricas de cervezas:
Jegov-j*. 2.089 20 primera quincena. . »
¿ fa ite . ___ 7.r83*38 Pozos d ebuto: ¡merv.. »
B ilb a o .. . . .  f ^  „ 4.030 32 Fabrios tíe gas, cok y
Ar&goíu..................4.504 *72 residuos  ................. *
Vriemua  ........ . .  4.184‘ S Matadero*.................   40.188*70
M ediodía... . . ___ . . . .  44,214*22-----------------------------------------  '----~
C orreo ? ... . . . . . . . . . . . . 0. 43 07 í o t a u , « . . . . . . .  45.739*23

Lo qvKí .«se anuncia al público para su conocim iento.
M-adrid ••50 de Mayo do 4 878.^=31 Alcalde, M arqués de Tor&eros 

Htsdc da¿"'Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.— Desde ayer se hallan expuestos en el Sena 
éo -diferentes proyectos para el monumento que la G ran
deza tra ta  de levantar á Cristóbal Colon en la glorieta que 
hay delante de la 'C asa de la Moneda. Dichos proyectos, 
entre los cuales los hay muy notables, aparecen firmados 
por los Arquitectos Sres. Marcos y Bausa, Coello, Arbós, 
Landecha, Malta, Rodrigo, Mélida, Aguilar, San M artin  y 
Jare-ño.

A beneficio de la viuda del malogrado escritor Sr. Lar
rea se es ti  organizando una variada función en el teatro 
del Príncipe Alfonso.

El próximo miércoles se verificará en el teatro de Cape
llanes el beneficio del tenor Sr. Mauricci, poniéndose en es
cena an a  escogidísima función, de la que form ará parte la 
opereta bufa en un acto Francesco, d i R im in i.

La Union Artístico-M usical, deseando contribuir al 
mayor atractivo de la feria, dará tres conciertos en el tea
tro de"! Príncipe Alfonso los dias So, °28 y oí del corriente, 
dando principio á  las dos de la tarde. La dirección de la 
orquesta está .encomendada al Maestro D. Tomás Bretón.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

Am or vendado, .Nurraci on italiana de Saivatore F ariña,ver
tida al español por M aría déla  Peña.—Madrid, 1878,im
prenta de Pe royo.

Am or vendado no es una verdadera novela, sino un 
. tiernísirno idilio arrancado á la prosaica sociedad m o
derna; <una página del libro del nutrido, que puede leerse 
sin cansancio repetidas veces; un brillante triunfo con
quistado por el esplritualismo sobre el materialismo de la 
época. Su asunto puede condensarse en brevísimas líneas: 
un matrimonio realizado, como tan t os otros, á ciegas, y 
deshecho también á ciegas. Ni el amor* habia influido para 
el lazo matrimonial, ni el odio tiene p a r te  en la rup tu ra : 
la espose,como el esposo,se han equivocado; notan el .com
pleto disentimiento on inclinaciones ide ales; se hastían, y 
llegan ¿^separarse sin escándalo, como se*habían unido sin 
cariño^ Verificada la separación, el autor nos hace acom
pañar á 1h esposa, tan desgraciada en la soledad como lo 
habia sido en su matrimonio; buscando constantem ente lo 
que su alma anhela, y no acierta ó no se a trev e  á profun
dizar; expuesta á les asechanzas del más grosero  m ateria
lismo,, y sin encontrar en los campos ni e n  la ciudad, en 
la naturaleza ni en el mundo, nada que líe.ue el vacio-de 
su corazón, la felicidad que acarició en sus su eños de niña, 
y que no ha conseguido ver nunca realizada. Tí i esposo en 
tre tanto viaja por Europa buscando alivio á u n a  dolencia , 
de 1:** yím o;pero en vez de encontrarlo se queda ciego, y ■ 
tiene pt r '^er>n de regresar á su casa. Un scntiimiento de , 
hum an. . fo de la esposa la conduce al lado de su, m arido; 
otro e x  , o m ia rlo  gratitud humedece en lágrim as los 
ojos de (<**. ; r viniera y pura corriente de sim patía que 
com iiove ."piriios corazones, en los que no habia encon
trado ain jg u j el amor! Poco á poco el sentim iento va ad 
quirí nao üutí ''O ’ caracteres la desgracia revela á los dos 
esposo* bi eom /lades que pudo ocultarles la felicidad, y 
en Us pernos cuidados de la esposa y en ios menores ele- 
’iaííos de ja  conducta del pobre ciego hay tales tesoros de 

de afectos, que conmueven honda- 
- lo a ,os orotoresv M  amor reemplaza definitivamente j

. á la hum anidad y al agradecimiento, y si la falsa ciencia 
pudo amenazar un instante ia fortaleza de la mujer, la 
ciencia verdadera contribuye podero>.amente á la felicidad 
dedos esposos, devolviendo la vÍ5fca ai ciego y haciéndole 
distinguir de nuevo la luz del dia, como durante la noche 
de sus ojos pudo descubrir, su alma nuevos horizontes. 
Completan este cuadro otras figuras que realzan su interés, 
y especialmente la-del Doctor Ageuor, de un materialismo 
tan descarnado, que llegaría á ser repugnante si no le v ié
ramos suficientemente castigado por otros recursos más 
propios ele la novela.

Am or vendad * merece, pues, ser leído -por cuantos se 
complacen en dar sano alimento al espíritu: la bondad de 
la versión española, aunque esto era innecesario advertir
lo, y hasta la belleza tipográfica de la edición, convidan 
á ello»

La Exposición del Centenar. Noticia del certamen universal 
de Füadelfia en 1876, por Luis Alfonso,Cronista del Go
bierno español en la Exposición c itada.--M adrid , 1878, 
im prenta de Perojo.

Impreso con tan ta  elegancia como buen gusto acaba 
de ponerse á la venta el libro cuyo título antecede, debido 
á la pluma del Ór. D. Luis Alfonso, bien conocido en el 
mundo literario por sus numerosos escritos en la prensa 
periódica. No entra en mi propósito hacer un prolijo y de
tallado exámen de esta obra: si los estrechos lim ites en que 
debo encerrarme no lo im pidieran, impediríalo el recono
cimiento de mi insuficiencia para semejante empresa.

Consagrado el libro del Sr. Alfonso á describir el gigan
tesco certamen-de 1876, y abrazando por lo tanto todas las 
manifestaciones del progreso humano en su variedad in 
finita, hablar de la obra equivale á hablar de la Exposición, 
y carezco de fuerzas para ello.

Concretándome, pues, á ¡formular una nota puram ente 
bibliográfica, diré que el libro del Sr. Alfonso se divide en 
dos secciones; consagra la prim era á ia Exposición en ge
neral, y da cuenta en ella de su inauguración, los edificios, 
las cosas, las personas, el parque, pormenores, defectos, la 
prim era reunión del Jurado, una fiesta de m arinos, una 
fiesta de masones, el 4 de Julio en Nueva-York y en F ila- 
delfia, el apogeo de la Exposición, la Exposición en peligro, 
el reparto d.; premios, el día de Pensylvania y el final. La 
segunda parte del libro se refiere á las Exposiciones parti
culares y contiene la clasificación sinóptica del concurso; 
principales Comisiones extranjeras; España en la Expo
sición; el edificio principal, el palacio de la m aquinaria, el 
de agricultura, el de horticultura, el conmemorativo, los 
anexos y pabellón.

Acompaña al libro un plano perfectamente crom olito
grafiado de los terrenos y. edificios de la Exposición.

La danza de la muerte en la poesía castellana, por D. An
gel Lasso de la Vega y Arguelles.

Curiosísimo por”todo c^Tehm ^rdTpíofee encorhioes~er 
estudio crítico con cuyo título se encabezan estos párra
fos, y que se consagra, así ai origen de la danza do la m uerte 
ó danza macabra, como á su representación por medio del 
arte y d e ja  poesía, y especialmente déla poesía castellana. 
E) Sr. Lasso estudia detenidamente el poema del judío 
Rabbi D. Santo Tob, así como su posterior ampliación; las 
imitaciones de los poetas españoles'del siglo XV; la Farsa 
del Bachiller Sánchez de Badajoz en el siglo XYÍ; la trag i
comedia El Paraíso y el Infierno; ios Sueños con que el Señor 
de la Torre de Juan Abad renovó con aticismo incom para
ble el asunto tantas veces tratado; el auto sacramental de
dicado á dicho asunto por Juan de Pedraza, tundidor; Las 
Cortes de la Muerte de Miguel de Carvajal y Luis H urtado 
de Toledo, y otras m uchas composiciones, así literarias 
como pictóricas, en que análogo asunto ha inspirado á sus 
autores.

El estudio del Sr. Lasso de la Vega, no solamente de
m uestra su erudición, sino que también y muy principal
mente el buen gusto que presta valor á todas las obras de 
su pluma.

El te, su historia, cultivo y elaboración. Traducción del in 
glés, con adiciones del traductor E. H.—Madrid, 1877.

El folleto cuyo título antecede y que es debido, según 
mis informes, á 1a bien cortada pluma-del Sr. D. Eugenio 
Hartzerihuseh,—á quien deberes de nombre comprometen 
al cultivo de las.bellas letras, para el cual tiene excelentes 
disposiciones,—constituye un completo estudiade la planta 
m edicinal, y comprende su historia, su introducción en 
Europa, su descripción botánica y condiciones que rec la
ma, su producción, su elaboración, adulteraciones, com
posición química, usos, efectos, etc.

Es un trabajo curioso por todo extremo y digno de ser 
conocido, con lo cual es imposible que deje de ser estimado.

Fausto, poema de Goethe: edición de salón: traducción 
española, revisada y adicionada por D. Juan Valera; impresa 
con tipos elzeverianos en papel cartulina; adornada con her
mosas tóminas en que van representadas las principales 
situaciones del poema, y unas setenta viñetas, cuyos d i
bujos son debidos ai célebre Kreling, Director de ia Aca
demia de Bellas Artes de Neurberg (Bélgica). Constará la 
obra de 48 entregas al precio de una peseta. Se adm iten 
suscriciones en la Sucursal Editorial, Minas, £1, bajo, 
Madrid. . J 5

Manual completo de artes cerámicas, ó 'fabricación de ob
jetos de tierras cocidas, por D. Marcelino García López.....
Madrid, 18/7, Cuesta, editores.
Siendo de tan gran necesidad como frecuente aplica

ción un Manual de esta índole, no se explica fácilmente 
que aun se careciera en E .paña de él. La cerámica, tan ade
lantada otros tiempos en nuestra patria, y en tan  visible 
decadencia hoy, no tenia una obro, en que ¡a ciencia h u 
biera depositado sus verdades y la experiencia sos leccio
nes. [Quién sabe si esta circunstancia habrá tenido alguna 
parte en el resultado aquel!

Sea de ello lo que quiera, el hecho comprobado de ca- 
recerse’de semejante obra movió á los editores Sres. Viuda 
é Hijos de Cuesta á encargar su redacción ai Sr. D. Mar
celino García López, tan inteligente en este ramo, y el re
sultado no habrá podido menos ele corresponder al buen 
deseo del autor y de los editores. En el Manual formado 
por el Sr. García López se han reunido ios procedimientos 
y medios útiles y generalmente empleados, según sus p ro 
pias observaciones y la recomendación hecha, por estudios 
consignados en publicación s extranjeras; se han ampliado 
las lecciones de las eminencias reconocidas en el arte, y se 
ha tratado, por últim o, de que la obra tenga un carácter 
esencialmente práctico.

Divídese en tres partes el Manual de arles cerámicas: 
comprende la prim era la historia del arte, m ateriales que 
entran en el misTno, con su elección y preparación; for
mación de las pastas y su laboreo; decorado, barnizado y 
cocción de los productos. La segunda parte se refiere á los 
combustibles, exámen de las diversas clases de hornos, 
Química aplicada á este arte para la formación de colores, 
barnices y lustres. Finalmente, la parte tercera de la obra 
constituye un estudio de aplicación de las m aterias conte
nidas en las dos primeras, á la fabricación de ladrillos, te
jas, baldosas, tubería, cacharrería ordinaria, azulejos, loza 
basta y fina, fabricaciones especiales é ideas generales so
bre las porcelanas, aunque no expuestas con gran exten
sión, por ser m ateria que, como el autor observa* es digna 
por sí sola de un volumen especial.

La edición del Manual es muy esmerada, y se halla en
riquecida con bastantes grabados que prestan m ayor clari
dad al texto.

D éla  poesía provenzal en Castilla y en León, por D. Víctor 
BalagUir.—Madrid, 1877, imprenta de Domínguez.

Los aficionados á los estudios crítico-literarios aguar
dan ansiosamente la publicación de la obra H istorH  po lí
tica y literaria de los trovadores, en que se ocupa hace m u
chos años el Sr. D. Víctor Balaguer. Una ligera m uestra 
que de la misma ha permitido su autor que sea conocida 
sólo ha conseguido excitar y no satisfacer el apetito de los 
inteligentes. Titúlase dicha m uestra De la poesía provenzal 
en Castilla y en León y constituye una clara dem ostración 
de la poderosa influencia ejercida en Castilla por ia poesía 
provenzal ó catalana desde mediados del siglo XI, y su 
constante y progresivo desarrollo. El erudito y concien
zudo trabajo del Sr. Balaguer comprueba la afirmación de 
que á partir de la época citada se encuentran constante- 
emente en la Corte de Castilla «huellas, vestigios y  noticias 
de trovadores provenzales, honrados y protegidos como no 
To fueron de seguro en otra parte.» «Quizás, — dice,— más 
que en Aragón y en Cataluña se veá  los trovadores proven
zales en Castilla privar con el Monarca, ser llamados á sus 
iconsejos, brillar en su Corte, influir con sus serventesíos 
jen la política del Reino, alcanzar popularidad y prestigio,
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tervenir en los asuntos privados del Monarca, pasar a lgu
nos gran parte de su vida y quedar otros á term inar allí 
sus dias, colmados todos de honores, de mercedes y de t í 
tulos. Quizá también más que en Aragoti y Cataluña en
contramos en ios dominios castellanos cultivadores de la 
poesía reconocidos por tales en instrum entos públicos, lo 
cual demuestra que ya en aquellos siglos en la noble y hos
pitalaria Castilla eran consideradas las letras, y no causaba 
extrañeza alguna la denominación de juglar , trovador ó 
poeta que usaban, no sin vanagloria y como especie de tí
tulo profesional, los que al arfe de la poesía vivían consa
grados.»

Entre los testimonios más irrecusables presentados por 
el Sr. Balaguer en apoyo de su aserto merecen especialísfe ■ 
rna mención el hecho de haber escrito el Rey D. Alfonso 
el Sabio en provenzal, y la afirmación hecha por Giraldo 
R iquier en su Suplicatio al mismo Monarca, respecto á que 
«en todo tiempo juglaría y saber han hallado en Castilla 
acogida, estímulo, premio, enmienda y cumplido consejo 
más que en Corte Real ó de otra clase.»  ̂ *

El fragmento publicado por el Sr. Balaguer lo fue en 
un periódico político, donde su consulta y estudio hubiera 
sido difícil para los aficionados. A obviar este inconveniente 
tiende la reimpresión del mismo en un elegante folleto, con 
uno do cuyos ejemplares me ha honrado y favorecido su 
autor.

M. Ossorio y Bernard.

SANTOS DEL DIA

Santa María de■ Socors, virgen ; San Seeundino, mártir, 
y Santa Victoria.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO DE APOLO.—A las nuqyq.— Trabajar por cuenta 
propia.—j Al Sanio, al Santo !

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve. — El sálta 
del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDXÁ.-A las nueve.—Turno IA— 
Don Pascuale.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las nueve. — El perro 
del Capitán.—Específico moral.—Próspero y Vicente.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A L F O N S O — A las 
nueve.—Cuento de hadas.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.—El maestro de amor.— 
La gallina ciega. :

TEATRO MARTIN,—A. las ocho y media.— El talismán 
de Sagras.

CAPELLANES.—  (Compañía italiana).— A las ocho y  m e 
dia.—Velada musical.—La Steüa di Posilipo.—Campando.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.
CIRCO DE FRIOS,—A las ocho y m ed ia—Grande y es

cogida función por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica que dirige Mr. W. P a r i s h . .


